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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo que, 
D. Joaquín Bau Noy a continúe figu
rando como Asambleísta en repre
sentación de la Organización pro- 
vicial de Unión Patriótica. —  Pági
na 210. >

Otras ídem id. dejen de formar parte 
de la Asamblea Nacional los señores 
D. Horacio Tenreiro y Arios-Urja 
D. Diego La Moneda Garda y don 
Ramón de Mor enes y Garda Alessón 
Conde del A$aUo.-***Páginas 310 y  211.

Otras ídem nombrando miembros de 
la Asamblea Nacional a ZX Emilio 
Ronmy M m tolo y a Z). Alfonso Mon
je Avellaneda.—Página 211.

Real orden dictando las normas que se' 
indican relativas a la provisión de 
vacantes en el Servició Nacional f e  

1 Educación Física Ciudadana y Pre- 
militar.—Página 211.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden desestimando pretensión 
formulada- por\D. José Sánhez Vil^ 
ches.—Página .211. í

Otra disponindo se convoqué concurso 
para la provisión de 60 plazas de 
Aspirantes a Guardianes de Prisio
nes.— Páginas 211 y  212. T

Otras concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los peinados 
que se indican. —Páginas 213 y  213.

Ministerio del Ejército.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van u los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertcm las 
cantidades mip. se indican, las cua

les ingresaron para reducir el tierna 
po de su servicio en filas. — Pági
nas 213 a 217.

Ministerio de Hacienda.

Redi orden autorizando a D. Jua\n Mar
tin Hernández, concesionario de una 
linea de automóviles, para satisfacer, 
én metálico el importe del Timbre 
con que están gravados los billetes; 
de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide.— Página 
216.

Otra disponeindo se consideren habi
litadas para la exportación de pata
ta temprana las Aduanas que se in
dican.—Página 216.

Otra resolviendo comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio de. 
Agentes de Cambio y  Bolsa de Bil
bao Páginas 216 y 217.

Otra concediendo un mes de, Ucencia 
por mermo a D. José María Martin 
Perala, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la, riqueza urbana.—Pá
gina 217. ■ !

Otra prorrogando por}d nm es la licen
cia que por enfermo disfruta don] 
Francisco González Delgado, Conta
dor de primera clase del Cuerpo Au
xiliar de Contabilidad.—Págna 217¿

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo sé convoqué 
concurso para proveer las plazas de 
Médicos químicos de los Instituios 
provinciales de^Higiene que se ex
presan.—Página 217.

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los funcionarios de Correos 
que se mencionan. —  Págnas 217 y 
218,

Ministerio de instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden concediendo autorización 
ministerial para el funcionamiento

legal de la Asociación dé Maestro 
nacionales del partido de La Velillok 
{León) .—Página 216.

Otra accediendo a fti devolución dé la 
fianza solicitada por doña Asunciói( 
Rodríguez Moral, viuda del Habili
tado que fué de los Maestros nacio
nales del partido judicial de Cerve
ra del Río Alhama (Logrorlo).—Pá* 
gina 218.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por, los Ayuntamientos que sé, 
mencionan sobre modificación de\ 
Arreglo escolar.—Páginas 218 y  219r 

Otras ídem id. incoados por, D. José 
Xandrt Pich, solicitando se declaren 
de mérito y de utilidad las obras qué 
Se indican, de las que es autor dick¿ 
señor.— Páginas 210 y  220.

Otra acediendo a la devolución ~de la 
fianza solicitada por los herederos, 
de D. Antonio Tatay Pié, Habilitado, 
que fué de los Maestros nacionales,] 
de los partidos judiciales dé Albai- ' 
da y  Onteniente (Valencia).—Pégi- ; 
na 221. i

Otra nombrando 'a ti. Domingo Fer
nández Méndez Rara la plaza de Pro
fesor de Física, Química, Historió 
N tur al y  Agricultura de la Escuela" 
Normal de Maestros de Oviedo.—Pá
gina 221.

Otra resolviendo petición del Prest* 
dente de la Diputación provincial 
de Córdoba,—Páginas 221 y  222.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que D, Qon* 

zalo Pérez del Pulgar y  Aguirre dé 
Tejada sea baja definitiva m  el es-4 
calafón del personal técnico-admi* 
nistrativo de esté Ministerio^&Pd4 
gina 222. n

O tras resolviendo ins tandas presenta
das por los señores que se indican 
relativas a la industria del cemen
to.—Páginas 222 y 223 

Otra aclarando en la forma que se in
dica la Redi orden de 13 de Junig 
último. Por la que se comedió a dóf
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Emilio inurbano de Val autorizadón 
para í as ¡alar en M órala etc jalón 
{Zar a a o:a) una f dórica de cemento. 
Página 223.

O Ira dcsiiju indo al Consejero !nsj>cr-
, tor general del Cuerpo de Caminos, 

Canales y Puertos D. Bernardo Cal- 
vet y Gerona, para girar una v i
sita a la provincia de Vizcaya, a los 
efe cías que se indican,—-  Página 
223.

Otra disponiendo que el Ingeniero 
primero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos /).. Manne, Jáure- 
gui y Angla,da. se traslade a Ingla
terra para hacer los es ludios que se 
indican.— Páginas 223 y 224.

M in isterio  de Trabajo y Previsión.
Real orden declarando, beneficiarios 

del Régimen de subsidio a las fami
lias numerosas a los señores que se 
mencionan.— Páginas 224 «  227.

Gira disponiendo que el Comité pari
tario ínter local de Transportes pe
rros tres, de Salwmmica, . quede cons
tituido en la forma que se índica.—► 
Página 227.

Otra concediendo uii mes de Ucencia 
por enfermo a D. Manuel Sabina 
Sánchez, Geómetra Auxiliar de p ri
mera clase de Ingenieros Geógrafof . 
Página 227. ;" ' j

0im s designantlo para los cargos que 
se indican, en los Comités paritarios 
que se expresa, o los señores que se 
mencionan.—Página 228.

Otra disponiendo que el Comité pari
tario interlocal de u Industrias del 
iVestido y del Tocado” , de Gnadalq- 
jura, quede constituido en la forma 
que se indica,— Página 228.

Otra ídem que el escrutinio de las 
ele dones para los Comités parita
rios del Madrid del Grupo 6.°, Sec
ción A) Industrias Químicas, se ce
lebren el día 11 del actual.— Pági
nas 228 y 229.

Otra creando en Burgos una Comisión 
mixta provincial del trabajo.— Pá
gina 229,

Ministerio de Economia Nacional.
Real orden nombrando Portero cuarto 

de los Ministerios civiles a Juan 
Brun Gazo.— Página 229.

Otra trasladando a la Sección Agronó
mica de Alicante al Portero quinto 
Pedro Rueda González. —  Páginas 
229 y 230.

Otra resolviendo instancia relativa a 
la interpretación que ha de darse a 
la definición del peso neto, para el 
caso particular del pescado que se 
importe en cajas de madera con el 
hielo neeesccno pava la conservación 
de aquél— Pagina 230.

Administraciuon Central,

Presidencia de l Consejo iTe Minis
tros.—-Secreiaría general de Asun
tos exí er iores.-^Asuntos conten ció- 
sos. —  Anunciando el fallecimienta 
en el extranjero de los súbditos .es
pañoles que se indican. —  página 
230.

Hacienda.—  Dirección general de la 
'Deuda y Clases pasivas.— Ammerain- 
do haber sido emitico y paésto en 
circulación 151.100 carpetas provi
sionales de la Deuda amortizáb'le 5 
por 100, emsión de 1.° de Abril del

comente año, Ubre de la ct n tribu- 
ción industrial., por un capital de 
500 millones de péseles:— Página 
230.

Caja general de DepVsilos.—-Ordena
ción de pagos. — Anulando el res
guardo de depósito de los números 
que se mencionan.— Página 230.

G o b e r n a c ió n . — Dirección genera] de 
Admui isi ración.—Ai f une ¿ávido a con
curso Ift provisión en propiedad, de 
lux intervenciones de fondos pro
vinciales y municipales y Jefas de 
las Seccionas ororiacial.es de presu
puestos municipales, vacantes en las.; 
Corporaciones que figuran en la re
lación que se insería.— Página 230.

A n u u o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—
AD M IAISTKAIU  ÚN P H VI NUt A ...— A  NUN
CIOS d e  p r e v io  d e l  Banco de Espa
ña {Pontevedra)', Gráficas Villa rr o - 
ca (S. A.); Junta etc Obras y Servicios 
del puerto de Málaga; Ferrocarril 
de Curre fio (S. A. ; Meros, Sanea
mientos y Construcciones (S. A.); 
Óbnsotció Nacional A hnadrab crt»; 
Compaña Nacional de los Ferroca
rriles del Oeste de España; The 
Union Marine Insurance Company 
Limited; The London é  L ancas hiñe; 
20.° Tercia de 1%, Guardia, civil, y 
Juzgados de primera instancia de 
La Almniinia de Doña Godna, del 
distrito del Centro de Bilbao; de Col- 
memar Viejo ,—  E d ic t o s . —  Cu a d r o s

ESTADISTICOS DE
H a c ie n d a .— Dirección genera! de la 

Deuda y Clases ¡pasivas.— Relación 
de las inscripciones emitidas por 
esta Dirección general en el mes dé 
Junio próximo pasado por los, con^ 
ceptos que se detallan.

PARTE OFICIAL

S, M. el IIby Don Alfonso XIH 

(q. D. g.)V S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, & A- R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

Biii novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJODE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 270.

Exorno, Sr.: Designado Jefe pro
vincial de la Unión Patriótica de 
Tarragona D. Joaquín Bau Noya, que 
formaba parte de la Asamblea Na
tional en representación de los Ayun
tamientos de la mencionada provin
cia,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el referido señor 
con i i mié figurando corno Asambleís
ta en representación de la Organiza
ción provincial de Unión Patrióiiva,

por serle de aplicación los preceptos 
de la norma 2.a del artículo 16 y el 
articulo 17 del Real-decreto núme
ro 1.567 de 12 de Septiembre de 
1927, que crea y convoca la Asam
blea Nacional, y  que se declare.exis
tente en el eitado organismo la va
cante correspondiente a la represen
tación de los Ayuntamientos de la 
provincia de Tarragona que el se
ñor Bau ostentaba.

De Real orden lo digo a V. E. paia 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guardo a V. E. muolios años. 
Madrid^ 8 de Juii© ¡ie 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señora.,*

Núm. 271.

Exorno. Sr.: En. cumplimiento de 
lo preceptuado por el artículo 9.° dél 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Reai orden de 
esta Presidencia, número 2.302, de 1  
de Diciembre último (Gaceta del 8), 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que dejo de formar 
parte de la Asamblea Nacional don 
Horacio Tenreiro y Arias-Uría. que

ha cesado en el cargo que oslen tabal 
en la Diputación provincial de La 
Goruña, en cuyo concepto, y como re^ 
presentante de la misma, era Asam-í 
bloísta. 1]

I>e Real orden lo digo a V. E. par® 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tqs. Dios guarde a V * E. muchos años* 
Madrid, 8 do . Julio de 1929. ¡j

PRIMO DE RIVERA ;
Señores ...

Núm. 272.

Exorno. Sr.: En cumplimiento dcü 
lo preceptuado por el artículo 9.° d¡e{ 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real orden dfS 
esta Presidencia, número 2,302, t e  % 
de Diciembre último (Gaceta del 

S. SI. el Rey (q. IX g.) m ha aeiy 
vi do disponer que deje de form al 
parte de la Asamblea Nacional dotí 
Diego La Moneda García, que ha ce-: 
sado en el cargo que ostentaba en 1$ 
Diputación provincial de Jaén, en cu
yo concepto, y como representante <cM 
la misma, era Asambleísta,

De Real orden lo digo a V. E. par® 
su conocimiento y electos consiguieji-o
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les. Dios go a r d a a V - E. i o Lie hos años.
• Madrid, 8 de Julio de 1929.

PÍUMO D'E RIVERA
• hedores

Núm. 213.

Excmo. Sr.: En cüínpUnrujüio o© 
lo preceptuado‘por el artículo *.*.* del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real rrd-en de 
esta Presidencia, número 2.302, de 7 
de Diciembre úlUni-o '.Gaceta del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que deje de formar 
parle ele la ' Asamblea Nacional don 
Ramón de Morenos y García Aíesson, 
Conde del Asalto, que ha creado en el 
cargo de Jefe provincial de la Unión 
Patriótica de Tarragona, en cuyo con
cepto era Asambleísta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos cons i gom a
les. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio ele 1929. ,

PRIMO DE B i m i A
jSeñores ... /

Núm. 274.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia número 1.587, de 12 
de Septiembre de 1927 (G ac e t a  del 
14), en su articulo 15, y de confor
midad con lo acordado por el Conse
jo  de Ministros,

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea Nacional a D. Emilio Romay 
Montoto, en representación de la D i
putación provincial de La Coruña, por 
serle de aplicación los preceptos de la 
porma primera del artículo 16 y el 
artículo 17 de la Soberana disposi
ción antes citada.

De Real orden lo digo a V. £ . para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores

Núm. 275.
Excmo. Sr..; En cumplimiento de 

Jú ordenado por el Real decreto de 
Presidencia número 1 557, de 12 

’Üe Septiembre de 1927 (G aceta del 
i4), en su artículo 15, y de confor
midad con lo acordado por el Conse
je  de Ministros*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea Nacional a D Alfonso ’Monge 
Avellaneda, en regresen}ación de la

Diputación provincial de Jaén, por 
serie de aplicación ios preceptos de la 
norma primera del artículo 16 y el 
artículo 17 de la Soberana disposi
ción antes citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y eíeelos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores '

# -  REAL ORDEN
Núm. 276.

Excmo. Sr.: Con el fin de evitar 
que las vacantes que ocurran en las 
plazas de Jefe local del Servició na
cional de Educación física ciudada
na y premiiitar estén sin cubrir lar
go plazo, como sucedería de anun
ciarse los concursos correspondien
tes cada cuatro meses,

S, M el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que por el Comité Nacional de 
Cultura lisica de la Presidencia del 
Consejo de Ministros se remita al 
Ministerio del Ejército los días 15 
de cada mes, para su publicación en 
©1 Diario Oficial, relae i ón de* to
das las vacantes existentes de Co
mandante Jefe local del Servicio na
cional de Educación física ciudada
na y premiiitar, para que por los 
Comandantes de Caballería e Infan
tería que lo deseen sean solicitadas 
por medio de instancia, dentro de 
los cinco primeros días del mes si
guiente.

Estas instancias serán cursadas 
por los Capitanes generales ante? del 
día 15, sin necesidad de acompañar 
copia de las hojas de servicio, pero 
sí con el informe personal, ampliado 
en el concepto que cada solicitante 
merezca, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 14 de Enero último (G a c e 
ta  núm. 15),

Los que obtengan éstos destinos 
quedan en las condiciones que se
ñala el artículo 7.* del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1920 (Colección 
Legislativa número 244), en lo refe
rente a concursos, y disfrutarán los 
haberes correspondientes a la  situa
ción de activo, todo con arreglo al 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros antes citado.

De Real orden lo digo a ¥.* E. para 
su conocimiento y efectos Oportu
nos. Dios guarde ¿ V. E* muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1929.

p. a,
JOSE V ILLALBA  

Señor Ministro del Ejército,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES

Núm. 818. 
Ilmo. Sr.: V ista la instancia di

rigida por D. José Sánchez Vilchts 
al señor Presidente del Consejo de 
Ministros, quien la cursó a este Mi
nisterio, en súplica de que se de
je sin efecto la inejecución de sen
tencia dictada por la tíala tercera 
del Tribunal Supremo en 23 de Fe-* 
brero de 1926, referente a la sepa
ración dol soüciíaníe de su cargo 
de Registrador de la Propiedad y ba
ja  consiguiente en el Escalafón de 
su carrera, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Minis
tros, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido ordeñar que se desestime M  
pretensión formulada por D. José 
Sánchez Vllches y se esté a lo man
dado por Real orden acordada en 
Consejo de Ministros en 21 de Mar-; t 
zo d e -.19.29* !

De Real orden lo digo a V. I. pá- j 
ra su conocimiento y ¿feotes. Dio.f ’ 
guarde a V. I. muchos años. M a - ' 
drid, 8 de Julio de 1929. j

PO N TE  ,

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Núm. 818.

Ilmo. Sr.: De conformidad con los  
Reales decretos de~ 17 de Diciembre 
de 1926, disponiendo la creación del | 
Cuerpo de Guardianes de Prisióneg; 
y de 21 de Mayo de 1928, aproban
do el Reglamento para su aplica-: 
éidn, ' ;!
-u S. Mí el Bmr (q. D. g .) ha tbniddf 
á  bien disponer se convoque con-: 
curso para la provisión de 60 plan ; 
zas de Aspirantes a Guardianes dé! 
Prisiones, dotadas con la 'asigna-! ¡ 
cíÓn anual de 1.500 pesetas en con
cepto de gratificación, compatible; 
con el percibo de haberes de retiro? 
sin que esta gratificación pued# 
servir para m ejorar e! que ya dis* ’ 
fruten los interesados con arreglo; 
á  las siguientes condiciones: ¡

1.a Los Aspirantes a Gua~dianeg: 
deberán ser Suboficiales y Sargen
tos procedentes de la Guardia^ el-* ‘ 
vil, Seguridad, Carabineros e ínstf-: 
tutos análogos de) Ejército y la Ar-> 
mada: Suboficiales y Sargentos dé, 
los referirlos Cuerpos © Institutos;; 
Cabos, Guardias primera y se-«
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{funda Clase de la Guardia civil, Se-* 
gu0diad, Carabineros, etc., o Cabos 
91 los demás Cuerpos m ilitares, por 
este orden de preferencia, que no 
hayan cumplido los cincuenta y c in 
co años de edad.

2.* Los solicitantes deberán ser 
som etidos a un reconocim iento mé
dico, que se practicará en las P ri
siones en que radiquen jas Irispee- 
'cípñes provinciales por un Médico 
Sel Cuerpo de Prisiones, o, en su 
^efecto, por un Forense. L os Médí- 
'eos. se limitarán en sus certifica - 
friones p m anifestar si el interesa
dlo tiene aptitud fís ica  suficiente 
4*pa el desempeño de la función  de 
que se trata.
; :S.R Declarada su aptitud física* 
éerán sometidos a un examen oral, 
que versará sobre; las materias com
prendidas en la Cartilla Penitenciaria 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
3$ dle Mayó de 192$,* con ; las. m odifi- 
bácipnets establecidas en el Reglamen
to de 24 de Diciembre de dicho año 
{G acíeta  del 3¡1). ;

4.a Los coiícurs^pt¿s. deberán pre
sentar 'sus instancias en las ínspeo- 
fciqnes provinciales, que radican en 
fed&s las capitales de provincia, en el 
¿tezo de treinta días naturales, y, por 
So tanto, consecutivos, a contar des
a l a  publicación de la prasente con - 
¿ocatoriia en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  de
biendo ser extendidas en papel de cla- 
fce 8.a, suscritas por las respectivos 
Interesados y acompañadas de los dp- 
óumientos siguientes:

a) El que acredite su situación de 
Retiro. Si en él np consta la edad del 
.interesado, ni e l haber pasivo que 
disfruta, se justificarán estas circuns
tancias de modo bastante con la re
solución que concedió dicho haber, o 
.copia certificada de ella, así como en 
jpu cajso con certificación del acta de 
yacimiento, o partida de. bautismo en 
|u defecto.

b) Certificación expedida por el 
itegístrp Central de Penados y Rebel
des para acreditar que el interesado 
no ha sido condenado.
f c) Certificación de buena conducía-

5.a Al expirar el plazo señalado en
regía anterior, las Inspecciones pro

vinciales remitirán & la Dirección, ge- 
ftéral del Ramo relación nominal de 
y>$ aspirantes que por haber preseñ
a d o  su documentación completa den-

del mismo ijayan sido admitidos i  Examen.
, 8.a Eil día 1.° de Septiembre pró- 
XilxiiQ venidero, y previo el reconocí- 
pípnte. a que se refiere la condi

ción 2.a, ,se procederá por las Jun
tas de Disciplina de las Prisiones pro
vinciales, al examen de suficiencia a 
que alude lá ’ condición 3.a, a cuyo 
efecto se fijará en el local del Esta
blecimiento el anuncio con la antela
ción debida, señalando la hora en que 
han de dar comienzo ío  ̂ ejercicios. 
Las calificaciones ■ serán exclusiva
mente de “ Aprobado” o “ Desapro
bado” .

7.a Los Tribunales calificadores, 
ateniéndose a lo dispuesto , -es trie tas- 
mente en el artículo 8-° del Regla
mento, elevarán al Centro directivo la 
propuesta en la forma prevenida en el 
mismo, para que por la Dirección ge
neral se proceda, por el orden de pre
ferencia que se consigna en la re
gla 1.a, y de menor a mayor edad 
dientro de cada clase, a la formación 
de la lista general de aspirantes que 
han de ir cubriendo las GO plarzas a 
que se refiere esta convacotoria, a 
medida que se produzcan las vacan-, 
test  . . ■ . ; \

8.a Con arreglo al ariículo 8:° del 
Reglamento, la Dirección general, al 
formar la lista a que alude la regla 
anterior, podrá excluir a los propues
tos que en definitiva no reúnan todos 
los requisitos legales exigidos.

9.a Si a juicio de alguna Junta de 
Disciplina surgiera alguna duda so
bre la interpretación de las reglas a 
que ha de sujetarse la presente con
vocatoria, elevará inmediatamente con
sulta a la Dirección general, la que 
en él plazo más breve posible resol
verá sobre la misma lo que proceda.

De Real orden lo digo a V. I. pana 
su conocimiento y .efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 920.
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central de Burgos, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Pe
nal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto- de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Mariano Tapia Hernández, en 
cuanto a la condena de un año, ocho 
meses y veintiún días que le fué im
puesta por la Audiencia de Avila, en 
sentencia de 24 de Septiembre de 1928, 
en causa procedente del Juzgado de

Cebreros, pena reducida a la de un 
año por aplicación del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por- la legislación vigente 
para poder, obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales per
tinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de. acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidas al penado 
Mariano Tapia Hernández los benefi
cios de libertad condicional, en cuan
to a la condena de un año. ocho .me
ses y veintiún días, que le fué im
puesta por la Audiencia de Avila en 
la causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 921
Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada poi: 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Celular dé Madrid, con arreglo a Io> 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Pe-» 
nal en dos servicios de Prisiones,; 
aprobado por Real decreto de 24 dle 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Francisco Cano Valero, en cuan
to a la condena de ocho meses que le 
fué impuesta por la Audiencia de Ma
drid, en sentencia de 20 de Diciem
bre de 1927, en causa procedente del 
Juzgado dél Hospital, de esta Corte: 

Teniendo en cuenta que dicho pe-: 
nado se. encuentra en las conche iones; 
exigidas por la legislación ydlgentg 
para poder obtener el beneficio de li> 
bertad condicional, y  que; en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales peü- 
tihentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código: 
Penal y 28 y  30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo; 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Trh 
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean connadádos al penado
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Francisco Gano Valero los beneficias 
de libertad condicional, en cuanto a 
la condena de ocha meses que le fué 
impuesta, por ía Audiencia de Madrid 
ren ,1a causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid1, 
8 de Julio de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.»

Núm. 922.

limo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central de Guadalajara, con arreglo a 
Jo dispuesto en el artículo 30 del Re-i 
glamentq para aplicación del Código 
Penal en lo# servicios de Prisiones,, 
aprobado por, Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe- 
piado Pedro Páez Jarillo, en cuanto $ 
Ja condena de dos años, cuatro meses y 
jan día qtie le fúó impuesta por la Au
diencia do Sevilla, [en sentencia de 24 
de Septiembre de .1927, en causa pro
cedente del Juzgado da Sanlúcar la 

f̂ayor£ pena seducida I  ja de dpi

años por, aplicación ¿el Real decreto 
de 8 de Septiembre de T928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la tra
mitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales pes
tilentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de. Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Pedro Páez Jarillo los beneficios de 
libertad condii'cional pn cuanto a la 
condena de dos años, cuatro meses y 
un día que le fué impuesta por, la 
Audiencia de Sevilla en la causa dé 
que antes se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años, Madrid!, 
8 de Julio de 1929.

PONTE
Señor: Directos general de Prisiones.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 128.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
se/ ha servido disponejr se devuelva 
al persdnal que se expresa en la 
adjunta relación las cantidades que 
ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en filas, por hallarse 
comprendidos en los preceptos y  
casos que se indican, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que se expre-. 
s¡an, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cu.al per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artí
culos 470 del Reglamento de lá ley 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de 
la vigente.

De Real orden lo digo a V, É. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid, 5 de Julio; de 1929$

ARDAN'¿.2T ' 
Señores. Capitanes genérales de las. 

primera, cuarta,: sexta, géptipQMj 
y octava Regiones, Ganaria! y 
Jefe Superior dé las Fuerzas iqt-i 
litares de Marrueco!.
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Relación

SOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Francisco Perea Blasco 1925
1925

Hinojosadel Duque Córdoba
Gregorio Pera es O rtega.................................................... Fuenteovejuna ............................. •. • Idem.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 553. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
íu an  Marlín Hernández, concesionario 
de la línea de autos de Barrueco Pardo 
a Aldeadávila de la Ribera, solicitando 
satisfacer e;n metálico el importe del 
tim bre con que por el artículo 189 de 
Ja Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
ca d erí a s que . exp ido.

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriorm ente.citado, ascendió a 
la suma de 20 pesetas, siendo la dozava 
parte, de dicha suma la do 1,66 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está ConfG'rme con que. se 

4ije en 1,50 pesetas la cantidad que de- . 
fe rá  entregar a bueija cuenta en fin de 
/a d a  mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del ; 
vigente Reglamento del Timbre confie- - 
re a  este M inisterio la. facultad de au- < 
torizar a las Compañías de F errocarri
les y  Empresas de diligencias y vapo
res para  satisfacer en metálico el im
porte .del timbre correspondiente a sus 

; billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías* y para fijar, de 
acuerdo con las mismos, la Cantidad 
que. deben entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el m is-'

! trio  artículo que cuando las citadas
• Compañías y Em presas tengan estable
c id a  au¡ contabilidad de m anera que sea 
i garantía de exactitud en la determ ina- 
1 ¿ión y recaudación del impuesto, ofre
c ien d o  facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o Con
tenientes, corno ocurre en el presente

• baso, podrá concedérseles que presen
ten  las cuentas anuales y sus jus tifi

a n t e s  con sujeción a los modelos ad- 
; |ta íos: a dicho Reglamento,
\ S . M. e l R e y  (q. D . g.), de conformi
d a d  q-on lo p ro p u e s to  p o r  esa D ire c c ió n

general, se ha servido Autorizar a don 
Juan Martín Hernández,* concesionario 
de la línea de autós de Barrueco Pardo 
a Aldeadávila de la Ribera, para que a 
partir del mes de. Enero del año en 
Curso satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y  talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 1,50 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar á buena cuenta 
en fin de c a ¡da mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los- justificantes de las m is
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 á 21 que figuran en el Apéndice dél 
vigente Reglamento del Timbre.

Ló que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I.-m u
chos años. Madrid, 3 de Julio de 1929.

CALVO BOTELO 
§eñor D irector general del Timbre.

N úm. 554.

Ilmo. Sr.: La Real orden de la P re
sidencia del Consejo de Ministros 
número 111, fecha 2 de .Marzo ú lti
m o,, publicada, en fa , Ga ceta  de¡ Ma
d r id  del 3, por la que se autorizó la 
exportación de patata tem prana, se
ñaló como Aduanas de salida las 
mismas que en años anteriores ha
bían sido habilitadas. La inaugura
ción del fe rrocarril internacional en 
Canfranc coloca a esta Aduana en 
análogas condiciones que 'ia de Irún  
p a ra  la exportación de dicho tu 
bérculo, por lo cual procede h ab ili
ta r la  para  ello; y, por o tra  parte, la 
Dirección general de M arruecos y 
Colonias ha expuesto la convenien
cia de que para  los envíos a T ánger 
se perm itan  los em barques por las 
de Cádiz, Saniúear y R ota; petición 
con la que se Ha m ostrado conforme 
la Dirección general de Comercio y 
Abastos.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q D. g/) se lia ser

vido disponer que se consideren h a
bilitadas n ara  la exportación de pa

ta ta  tem prana au torizada por la Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros núm ero 111, del 2 de 
Marzo último, publicada en la G a
c e t a  del 3, las Aduanas de Canfranc,, 
Cádiz, Rota y Saniúear, además de 
las señaladas en la mencionada d is
posición.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. Madrid 5. 
de Ju lio  de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de Aduanas^

N ú m . 5 5 5 .

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Síndico Presidente del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa, de Bilbao, en 
la que manifiesta que los Corredores 
de Comercio colegiados de aquella villa 
han renunciado al derecho de prefe
rencia que a los mismos concede la 
disposición transitoria del Reglamento 
de aquella Bolsa, aprobado por Real 
orden de. 21 de Diciembre de 1928, para  
ocupar la vacante que existe en aquel 
Colegio por defunción del Agente don 
Julián Piñera Vicodas, y que, por con
secuencia de dicha renuncia, habrá do 
cubrirse la indicada vacante en la for-* 
ma prevista en los artículos 158 a 160 
del citado Reglamento, y asimismo ex
pone que estimando la Junta Sindical 
de la indicada Bolsa muy acertado el 
cuestionario publicado en la G a c e ta  d b  
M a d r id  de 17 de Febrero del corriente 
año,, y con arreglo al cual habían el3 
realizar el examen de actitud los.aspi-¡ 
rantes al cargo de Agentes do Cambio? 
y Bolsa, de Madrid, solicita, en rep re
sentación de la Junta Sindical de l£ 
Bolsa de Bilbao se acuerde que los as
pirantes al ingreso en aquella Bolsa 
realicen el examen de actitud con arre
glo al cuestionario publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  para los aspirantes al 
ingreso en el Colegio de Agentes, de 
Cambio y Bolsa de Bilbao,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid# 
disponer que Los aspirantes a cubrir lt  
plaza vacante en el Colegio de Aiíenfgi
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que se cita

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

4de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió la oarta de pago

SUMA que debe asi reintegrada--XfPesetasDía Mes Año

Pozoblanco.. ................ 232 Julio •• . •»»•••»«•« 19251925 61342 Córdoba 500500Idem J u lio .« • • Idem

de Cambio y Bolsa de Bilbao idealicen 
.el examen de actitud con arreglo. áJ 
cuestionario publicado en la Gaceta  
d e  Ma d r id  de 17 de Febrero del co
rriente año, y que asimismo el plazo 
de un mes que con arreglo ál artícu
lo 159 ha de transcurrir para realizar 
,el indicado examen de actitud, se cruen
te a partir de la fecha en que esta dis
posición se publique en la Gaceta  d e  
¡Ma d r id , así como q¡ue el nombramiento 
de los funcionarios de Hacienda que* 
según el citado artícelo 159 han* de' 
formar parte del. Tribunal examinador, 
sea designado por el Delegado de Ha
cienda dé la provincia; /

De Real onden lo comunico a Y. I. 
para su cumplimiéáto. Dios guarde $ 
Y. I. muchos años. Madrid, 6 de Julio 
de 1929.

CALVO BOTELO
j&eñor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

Núm. 556.

Vista la instancia de D. José Ma- 
r í a Martín Perala, Auxiliar admi
nistrativo del Catastro de la riqueza 
urbana, con destino en la provincia 
de Castellón, de Ja Plana, en solicitud de un mes de licencia por enfei;^ 
méd&d, que acredita con certiflcacióíí 
facultativa ajustada a lo proven idof en la ffteal orden de 12 de Diciembre 
de 1924;Jy teniendo ;en 'cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 ¿el Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918,

S. k . el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al citado funciona
rio la dicha licencia, con 'abono de sueldo.

En virtud de la delegación espe
cial que me ha sido conferidá 'pó'r 
Real orden dé 2 de Maiyó dé 1928 
lo digo a V. S. para los debidos ;efec- 
tos. Dios guardé a V. S. muchos años-. 
Madrid, 1.° de Julio de 1929.

El Director general de Propiedades y Contribución territorial,
JQSffl DE LARÁ

Señor..*

N úm . 557. 
Excmo. Sr.: Visto el expediente

promovido por D. Francisco Gonzá
lez Delgado, Contador de primera 
clase del .Cuerpo auxiliar, de Con
tabilidad en . la Tesorería-Contadu
ría de Hacienda de Murcia, en soli
citud de ampliación de Rc-encia pos 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , fie acuer
do con lo informado por V. I., se 
ha servido prorrogarla por un mes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el caso1 segundo del artículo 33 'del 
Reglamento y Real .orden de 12 de 
Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo. devengará haberes el in
teresado a mitad de sueldo.

De Real orden y en virtud de la 
delegación que tengo conferida, lo 
digo a Y. E. pafa los debidos jeféc- 
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1929.

ARTURO FORCAT
Señor Director general de Tesore

ría y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 756
Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de 

Médicos; ¡químicos jté lóg Institutor; 
pro.vinniales dé HJgleni de prepsl, Lérida, Lúgp y Málaga.

Yista Ja RÍeal iorden dé 5 dé Mal- zo dltimó,
S. M. ;el R ey (q. P. g.)' lía tenido 

a bien gisipóner ;té ;cónvpí|[u|i a jbon- 
cufs'D paira; proyéep ]áé ‘ £ef ericas 
plázas 3e Médlcoi químicos Íf> ló l MísUtutoe prcndwMlel Éé HigiéWe 
de; prlnSé, Lépida, líugó y Málaga, 
con arreglo á Jbjs tulnos slgiiieiífes.: 
P0J3 conculcó; de; ántigdédád y mj&- • 
riijós; entre I j  péjgona) ftctiyó y ex-: 
cedente de ía naturélea# M  Ja ya-, 
eante; que p restí su! JBeryicioJsj 5

sea excedente del mismo Tus titulo; 
por el qué preste sus servicios en 
otros Institutos, o sea excedente de 
los mismos, y por antigüedad entre 
el personal activo o excedente de] 
Cuerpo de Sanidad Nacional, perte
neciente a las rjimas de Sanidad In
terior, Exterior e Instituciones sa
nitarias, dándose preferencia a los 
que pertenezcan a la rama, de Ins
pectores provinciales de Sanidad. ?

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. .Dios guarde a V. í. mu-:, 
ohoé* años. Madrid, 5 de Julio (Je 
1929, j

MARTINEZ ANIDO/
Señor Director general de Sanidad

Núm. 757.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-. 
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del ReglarnenfcT- 
aplicación de la ley de Bases fe  38 
dé Julio de 1913 y Real orden s#m- 
plementaria de. 12 de Diciembre de 
192^ ha tenido a bien conceder al 
Oficial Sel Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administraci ón Centra i de Gi- 
jón, P* Julio Romero Morón, licencia; 
por énférmedaa om  Jodo el sueldo, 
para, aiéndei* durante Jreinta días al 
restablécimieri lo de su salud. ?

De Real orden, en uso de la comi
sión especial qué me está conferida 
ppr Roal decreto de 16 de Julio dé 
1910, sjgniflcáhdole; que* segúñ dis
pone M párrafo inicial del Reglá- 
píento. de aplicación mencionado, sé 
entenderá que el interesado bao© uso 
de ella desde el día qué reciba la qi% 
den de concesión, lo digo a V. B. á 
los efectos oportunos, remitiéndole fas 
diligencias instruidas para qué las 
uhá como justificantes a la nómina 
corresp^diente.. Dios guarde a ’ Y- S. 
muchos años. Madrid, 8 de Joli4' 
dé 1929.

m Director general.
TAFUR
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Núm, 758.
S. M. el Re y  (q. D. g.), (le confor

midad con lo prevenido en tos artícu
los 31 y siguientes de! Reglamento de 
aplicación de ta ley de Bases de 22 
de Julio de 19í8 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
i 924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino del Gucrpo de Co
rreos, adscrito a (a Administración 
general de la Caja Postal de Ahorros, 
doña Victoria de! Casi dio Hernández, 
Ucencia por enfermedad con todo el 
sueldo,. para atender durante treinta 
días al restablecimiento de m  salud.

De ‘ Real orden, en uso de ta comi
sión especial qué me está conferida 
por Real decreto de 46 de Julio de 
1940, significándole que, según dis
pone el párrafo inicia! del Reglad 
mentó de aplicación mencionado, se 
.entenderá que la interesada hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
éen de concesión, lo digo a V. B. a 
I®s efectos oportunos, remitiéndole las 
jfBligenelas instruidas para que tas 
pina como justificantes a la nómina 
torrcspondiente. Dios guarde a V* S»

rdios años* Madrid, 8 de Julio 
1929,

El Director general,
TAFUR

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núrn. 1.081
Excmo. Visto el expedienté

teom ovido por D, Gregorio Díaz y  
jifonzález, solicitando autorización 
Ininis ferial para el legal funciona- 
ípailenio de la Asociación d i  Maes
tros nacionales del partido d ie L a 
Vecilla (L eó n ):

Resultando q fio g i Reglamento ¡di 
§ieha Asociación ha sido reformado 
m  loa términos que Se indicaban en 
Ja Real orden dictada por) este Mi
nisterio con fecha 30 de Agosto de

Resultando que se han cumplido 
í Jaif prescripciones del artículo 4.° 
jd é  la Ley de 30 de Junio de 1887, 
i y  que ta petición fué informada fá - 
;yorablemente por el Gobierno civil, 
¡Inspección de Primera enseñanza y 
■Sección administrativa de la pro
v in c ia  de León:
i Considerando qué la Asociación 
: persigne finos líenos y que sii fun
ción runO1' - J ó : : ¡ ) .1)0 9X1 SCF-

vicio del Estado ni se opone a la 
disciplina que debe exislir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades piecep- 
tuadas en el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la au
torización ministerial solicitada pa
ra el funcionamiento legal de la 
Asociación de Maestros Nacionales 

. del partido de La Veri 11 a (León ), 
quedando sujeta a. lo establecido por 
la base 10 de lá Ley de 22 de Ju
lio de 494 8 y capítulo 67 del Regla
mento para su ejecución de T de 
Septiembre del mismo año, dándose 
cuenta de esta resolución al Minis
terio de la Gobernación, con devo
lución de uno de los e jemplares del 

\ Reglamento de la Asociación.
De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efee- 
?. tos. Dios guarde a V. E. muchos 

años. Madrid, 7 de Junio de 1929.

CALLEJO 

Señor. Ministro de la Gobernación.

Núm. 1.082.

limo, .¡Dr.: Visto el expediente de 
que se hace mérito:

Resultando que doña Asunción 
Rodríguez Moral, viuda del Habili
tado que fué de los Maestros na
cionales del partido judicial de Cen
vera del Río Alha-ma (Logroño), don 
V ic to r ia s  González Moral, solici
ta l»a devolución de la fianza que pa
ra responder de su gestión deposi
tó a disposición de estp Ministerio 
y cuyo cargo desempeñó desde el 13 
de Febrero de 1920 hasta el 25 de 
Julio de 1926, en que cesó pop fa
llecimiento:

Resultando que, según copia qué 
se; acompaña, consignó en la Caja 
general de D epósito» de la Tesone
ría de Hacienda de Logroño, un res-* 
guardo de 500 pesetas nominales, dé 
fecha 7 de Febrero de 1920, y con 
el núm. 2 de entrada y 23 dé regis
tro":

Resultando que la Sección in for
ma favorablemente y además he ce 
constar que, publicado el anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial 
de La provincia de fecha 7 de Sep
tiembre de. 1926, referente a la.men
cionada devolución de fianza, trans
currido el plazo .reglamentario sin 
que en dicha oficina se haya pre- 
s en i a. d o r oc 1 a m a ci ó n a! g 11 n a c o n 1 r a 
la gestión .dei. Sr. Moral:

Cons iderando que l inio M T r i b u 
nal Supremo de !a Hac ienda públ i 
ca nomo la Ordenac ión de Pagos .nnp  
ob l i gac iones  de este Minist er io  'in
f o rman favorab lemente ,

S. M. el R e y  (q.  D. g.V ha tenido 
a bien acceder  a la devo luc ión de hn 
f ianza sol ir i la da por  doña Asnm ;nn 
Rodr í guez  Moral ,  viuda de D. V i c to 
r iano Gonzá lez  Moral ,  Habi l i l í  do 
que fué de los Maest ros naeionates 
del par t ido jud ic ia l  de Oervera del 
Río A lhama ( L o g r o ñ o / ,  teniendo en 
cuenta lo d i spues to  en el núm. 2.° 
del a r t í cu lo  171 del Reg lamento  del 
impues to  de Derec hos  Reales.

De Real  orden lo d i go  a V. I. pa
ra su conoc imiento  v demás e f ec 
tos. D ios  guarde  a V. I. muchos  
años.  Madrid,  7 de Junio de 1929*

C A L L E J O  

Se ño r  D i r e c to r  genera l  do P r i m e r a  
enseñanza.  t

Núm. 1.Ó63.

limo. Sr.: Con motivo del expe- 
; diente incoado por. el Ayuntamiento 
1 de Molinicos (Albacete), sobes modin 
fie ac ión del Arreglo escolar y crea
ción de Escuelas, la Comisión per
manente del Consejo ele Instrucción 
pública .ha emitido el siguiente dic-¿ 
lamen:

“El Ayuntamiento de Molinicos 
(Albacete) solicita la creación do 
siete Escuelas de asistencia mixta, 
servidas por Maestro, en Pardal, Ale** 
jos, Cañada de Morote, Mesones, P i- 
nilla, A lfera y Morcillar, para estos 
grupos de población y sus inmedia-* 
tos, que suman, respectivamente, 318, 
167, 250, 144, 261, 254 y 259 habí* 
tantes, y ofrece los edificios para su 
instalación, viviendas de los Maes
tros y el mobiliario y material pe
dagógico prevenidos.

La  Junta local informa favorable
mente, y la Inspección es de parecen 
que se cumpla lo mandado en el Arre
glo escolar vigente, que señala una 
Escuela de niños y otra de niñas dn 
Molinicos, Vegallera y Cañada del 
Morote, y una mixta en Las Animas, 
no existiendo más que las dos de Mo
linicos y una mixta, a cargo de Maes
tra, en Vegallera, faltando, por tan
to, una de niños en este punto, las 
dos de Cañada del Morote 7 la mixta 
de Las Animas; que el irreg io  es
colar satisface perfectamente las ne
cesidades de la enseñanza en el Mu
nicipio de que se trata, y las niñas 
no. quedan privadas de la .que es pro
pia de su sexo,; que no tendrían., de 
prosperar . la petición .déí Ayunta
miento. /
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La Sección administra ^ * nruv:ii- 
cial se adhiere a este dictamen, y el 
expediente pasa a este Oansmn, por 
ío que se reitere a la modiOración 
del vigente Arreglo escolar*:

Considerando las razones expues
tas por la Inspección, y que nada 
apoya las variaciones mi i tu indas en 
el Arreglo escolar.

E°la Comisión opina que procede 
convertir la Escuela mixta de Vega- 
llera en unitaria de niños, v crear en 
este punto una Escuela 1e niñas, una 
de cada sexo en Cañada del Muróte 
y  una de asistencia mixta, desem
peñada por  Maestro, en Las Ani
mas” ; y

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho, dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone, para la creación de las Es
cuelas en su día.

De Real orden lo digo a Y. í. pa
ira su conocimiento y demás efectos. 
ID ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, A de Junio de 1929.

CALLEJO

iSeñor Director general; de Pr imera 
] • ém 'ñanza. ■

Núm. 1.084.
limo. &r.; Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
Bé Vitoria (Alava), sobre modificación 
Bol Arreglo escolar, y de que se hará 
mérito* la Comisión permanente del 
¡Consejo* de; Instrucción pública ha 
femitido el siguiente dictamen;

“El Ayuntamiento de Vitoria soli- 
|lta que la casa propiedad de D. [To
pé® Aquinaga Urresti, en el sitio de- 
^pminado “M  Apeadero”, jurisdic- 
iión del pueblo de Gamdjrra Menor, 
f  e fOqfUtel Municipio, m segregue dgl 
listrito bséojlar de Gamarra Menor y 
|g hácoipaa^ él Se purana, fcn el Mur 
ficlplq de Arrazúa-üíbairrundla, de W 
misma provincia1 de Alava, íundán- 
ftosa eh la paenog distancia que ten- 
fitfán que recorrer lps niños para a#8íi#- 
|j$ & la Escuela.

Junta local as Primeñf inseñaSti-: 
p  Be Vitoria y Bl Ayuntamiento y 
tunta local 8¡e Primera enseñanza de 
lirrazú^UlbíSU'rundia y la Inspección 
pifonnan favorablemente, y el expe
diente pasa a este Consejo por lo qué 
fe  refiere a la m odifi^ió# de! xí~ 
jpate Arreglo escolar ? 
í Considerando que la retoma que pe 
pretende, m halla justificada* 
f [Este Comisión opina qu& procede 
icceder a lo solicitado.”

Y B. M, el Rey (q. D. g.), die acuéi^ 
id  con dicho dictamen, se ha seryidq

resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo dijo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Nú-m. 1.085.
limo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Zaldúa (Vizcaya), sobre modifica
ción del Arreglo escolar* y. de que se
ñará mérito,, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen;

“Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Zaldúa (Vizcaya), 
solicitando que, conformé a los deseos 
maif es lados por los vecinoiS de Oran- 
go, Municipio de Yérriz, seta agrega
do este barrio ai distrito escolar de 
Zaldúa, en razón a la menor distan
cia a que se hallan de las Escueto y 
facilidad, de comunicación; y

Resultando que el Inspector infor
ma favorablemente:

Considerando que la reforma es no
toriamente beneficiosa para la ense
ñanza de los niños de Ocango,

Esta. Comisión opina que procede 
accecfcr a lo solicitado.”

Y S. M. el Rey  (q. D. g.)f de acuieiî  
do con dicho dictamen, se ha servido 
resolver comq $a M miaaniq sé pro
pone.

De Real ordetí lo dtgó a V. I» paíá 
i&u conocimiento y demás efectos. Dio§ 
guardé a V. L  muchos años. Madrid, 
14 dé Junio M 1999.

; ; CALLEJO

Señe® M  PrMera

Núm. 1.988.
limo.. Sr,: Coa motivó del éxpedien-í 

té incoado por U Ayuntamiento de 
Burguillos del Cerro {Badajoz), sobre 
creación de Escuelas y de que se hará 
mérito* la Comisión permanente del 
Consejo Be; Instrucción pública há 
emitido él siguiente dictamen:

“H  Ayuntamiento de Burguillois del 
Cerro (Badajoz)» solicita la creación 
de una Escuela de párvulos, allegando 
las necesidades de la enseñanza, y 
.ofrece el edificio para su instalación, 
vivienda de la Maestra y él mobilia
rio y material pedagógico y.avenidos.

La Junta local informa favorable- 
mente, y Ig Inspección entiende, por

el r.onlrario, que debe desestimarse 
ínterin el Ayuntamiento no pida la 
creación do las Escuelas mudarlas q.u« 
coi-responden a aquel pueblo. confuí'- 
ni!* a la. Ley, y el ex pe d bu ¡m pasa a 
♦-3*51 e Lo u se,i o por lo que s* refiere a 
la modificación del vigente Arreglo, 
escolar.

Lniisideruncío que Burgo i i ios (leí 
Oern> tiene 6.593 habitante* de den- 

■ c.hu y dos Escuelas de. niños, dos de 
ninas y una de párvulos.-de bateo- 
naio, con auxiliar, fallándole,' por lau
to, dos Escuelas do cada sexo, y no oe 
párvulos, como pretende.

Esta Comisión opina que proctde 
denegar lo solicitado y "0 mu rucar al 
Ayunta míenlo que interese la creación 
de las dos Escuelas unitarias de m* 
ños y dos de niñas, que debe contai 
esie pueblo sobre las actuales, a ten oí 
del artículo 101 de la ley de Instruc
ción pública” ; y

S. M. el Rey  (q, D. g.), de acuerdd 
con dicho dictamen, se ha seividu re-< 
solver como en el mismo se propone, 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos., Dios 
guarde a t  í, muchos años/Madrid, 
14 de Junio dé 1929.

ÜAIXEJO ■
Señor Director general de Primera en« 

señaliza*.

Núm. 1.087-
Itatc*. S r.: Con motivo del e&:- 

«fiante incoado por D. José XCI^H 
Pida, Director del Grupo escolar 
“Pímcátpe. de Asturias”, de esta Corte, 
solicitando se declare de mérito y uti
lidad la obm “La vida en la Escue
la”, dé qde ea autor, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública hit emitido el siguiente dic
tamen:;

“JX Jo0 Xaifei Pioli, Director del 
efeoto* ^Principe de Asturias”* 

3$ esté Corte, solicita que una ©hr$ 
de que es autor, tituladla “La vida ea 
la Escuela^ . (Madrid, sin año dé im
presión), sea declarada da texto parg 
las Escuela® y Colegios de primer?! 
enseñaínzáí //,’

J2 cárgo Síísíintuido qué él autor 
desempeña en el Magisterio meiomh 
sus títulos académicos, sus éstutíiof 
en el extranjero y su experiencia prdk 
fesional hacen suponer en el Sr. Xm~ 
dri la aptitud necesaria para redaos 
tar y publicar libros escolarás; pera; 
el examen atento de la obra referida.' 
confirma prontamente aquel juicfd 
preliminar.

En efecto, “Lá vida én la Escuela"1 
representa' un ensayo dé enseñan^
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con aplicación al prim er año de esta
dio en el prim er grado de la educa
ción prim aria, inspirado en la teoría 
de / ‘Los Centros de in terés”, tan en
salzada por algunos pedagogos ex- 
tránjeqos contemporáneos.

En este aspecto, la obra del señor 
Xandri ti'ene el m érito de la origina
lidad, pues son eontadísimas las que 
$e han publicado en castellano inspi
rada sistemáticamente en aquel p rin 

c ip io  pedagógico.
La base indicada obliga a prescin

d ir de “Las asignaturas” en 1a. ins
trucción prim aria, y esto ha hecho 
con buen * acuerdo el Sr. Xandri dando 
a su programa de enseñanza la direc
ción del método concéntrico, que han 
propugnado en Europa algunos peda
gogos herbatianos.

“La vida en la Escuela” está divi
dida en dos partes: la prim era cons
ta de 53 ejercicios y la segunda de 
15, que el autor denomina “Estudios 
líe dificultades”. La estructura de “ los 
ejerciólos” y de “los estudios” es aná
loga. En aquéllos, “una palabra”, que 
va acompañada del dibujo del objeto 
^orrespbhdiénte, sirve dé puntó de 
^ncen trác ión  ál traba jo del ñiño para 
íeer, éS&ribir, cóñtaiv dibujar, habláis 
Recitar y aun cantar. En “los estu
d io s”, el objeto dibujado va por de
ja n te / pero seguidó inmediatamente 
9e ejercicios de lectura, escritura, 
lenguaje; cálculo y dibujo, con otra¡s 

i nociones complementarias que cons
tituyen propiamente una serie de 

: “Lecciones de cosas”, ahora denomi- 
j  nadas con nueva nomenclatura “és- 
'tudábs de dificultades” sobré “centros 
fie in terés”.

El p ropósito  de encerrar en un  
volumen los tem as de estudio  de un  
año esco la r ha de considerarse  em
peño difícil, pero Ja d ificultad  M  
acrecienta cuando £e .trata del p r i
mero, y, por. ello, se hg de p resc in 
d ir  en este dic.tómeñ de líacer ioh- 
sérva)cxoifes Sobrg el éoñteñido doc
trin a l de la obra, l^om parádo con él 
de un p rog ram a compldto dé ense
ñanza del referido  prim er k ñ ó ; l  18 

/repetición de la p au ta  en cada é je f-  
cieio cuando la rea lidad  dé la p rá c -  
Ji.c'a; dé la  Enseñanza es. tan  yariáda  
.en lia m anera’ de hacer, y el pr.opó- 
[sito dé encérrar en uña página e je r
ciólos que com ienzan en el sonido 
dé una le tra  par'a te rm in ar en la 
rec itac ión  de unos, verso s; pero lodo 
esto y cuanto . pudiera  apun tarse  en 
'él sentido de c rítica  negativa,  p ier
de im portancia  cuando se t r a ta  so
lam ente, como en el libro del -señor-' 
Xandrí, de o f r e c e r u n a  dirección

m etodológica encarnada en unos 
cuantos tipos de ejercicios p ara  fa
c ilita r las ta rea s  esco lares y sin 
p ropósito  algún» de ago ta r la m a
teria , dejando al M aestro extenso 
campo p ara  com pletar el t r a 
bajo en v ista  de las exigencias de 
la p rác tica  y en contacto  con las ne
cesidades de la realidad viva del 
niño.

Por todo lo expuesto y porque las 
condiciones editoriales de la obra 
son, en varios aspectos, recomenda
bles,

E sta  Comisión perm ahente consi-i 
dera que puede incluirse entre los 
libros de texto p a ra  la enseñanza 
p rim aria  “L a  vida en la E scu e la”, 
de que es au to r  D. José Xandri y 
Pich, D irector del grupo esco lar 
“P ríncipe  de Á M únas”, de' ésta  Odr- 
te, y que s pa declarada de m érito 
en la c a r re ra  de su ¿uto?*, dicha 
o b ra .” ; .y ‘

s: M. el B e y . (q. D. g .) , de ^ .cuer
do- con dicha dictam en, se ha serv í- 
do resolver como en el 'm ism o se 
propone. v  ■

,De Real ordpn Jo digo a ,y. I., pa- 
Tiá ; su' cono cimiento y dem ás . efcc- 
tqs. D ios” guarde a I . , m uchos 
años. M adrid, 21 de Jun io  de 1929.

CALLEJO 
Señor D irec to r general de r r ;m Pra 

enseñanza,

Núm. 1.088.

 Ilmo. -Sr. r Con motivo del expe
diente incoado por D, José Xandri 
Piéh, Directos del Grupo escolar 
“Príncipe de A stu rias”, de esta Cor
tó* solicitando se declare de mérito en 
m  cabrera y de utilidad para  las Es
cuelas la obra “Los Centros de inte
ré s”, Se que .es autor, la Comisión 
perírpáuénte ¿(el Consejo de Instruc
ción piSblica ha em itido el siguiente 
Sietaíñén:

“Vista la insfeñcia de D. José Xam 
drf P id i, Director del Grupo J¡scol?,r 
“Príncipe de Asturias ”, de esta Cor
te, en solicitud de informé acerca dLe 
m  obra, titulada “Los. Centros de in
te rés”, a fin de que le sirva de m é
rito  en su carrera profesional,

Esta Comisión opina que en su 
obra, el Sr. Xandri ensaya la adapta
ción de un método científico de en
señanza para la Escuela y  niños es
pañoles, según los principios del ilus
tre pedagogo belga Doctor Deéroly, 
desarrollando un programa de: idea? 
asociadas 'en relación ' con', las necesi

dades vitales del niño, el medio natu
ral y el social, individualizando las 
actividades infantles.

El trabajo dél mencionado Sr. Xan
dri consta de dos tornos: de 49 ejer
cicios el prim ero y 92 el segundo,, en 
los cuales el autor selecciona y pre
senta, lógica y científicamente, haber, 
llegado, según declara, a una perfec
ta adaptación del método de “Centros 
de in terés”, aun cuando no lo pre
tende, sino con el propósito, muy es
timable ciertamente, de ofrecer un li
bro de sugestiones a los Maestros la
boriosos e inteligentes, y a los niños 
y sus familias un instrum ento de tra 
bajo y de cultura-

Obedece la obra al mismo criterio 
pedagógico, metodología, normas y ' 
fin que olra, de la que ésta es conti
nuación ,''y ' que con el título de “La 
vida de la Escuela o prim er año de 
estudios”, présenlo el Sr. Xandri a 
esta Comisión en .Noviembre de 19?O, 
que mereció el juicio favorable, por. 
el eonoeiniien!o de-la materia rev/do 
do ¡por el autor: por la ofigina 1 idad 
deLtrabajo, dado lo liodiado de. este 

’ génei’Q;d.cy pub!icariones ^n cáslei.Lnop 
por el .acierló. do prescindir dr» “las 

' "aeignalnras” en la insli’ucrión prim a
r ia , y. por recomendables condicionas 
editoriales del libro en diferentes- as
pectos; por su ncierío* °n rnoslvar y ; 
ensayar1 una dirección de! método1» 
más discutida que contrastada; sin el 
pro p('<-: í o d o c oa rl a r • I a \d>e 1 • í ad • de 
Iniciativas y recursos-qué la práviha, 
las circunstancias y las condiciones y 
conveniencias del niño aconsejan.

Tales méritos concurren también 
en la obra que nos ocupa, y cuánto 
pudiera apuntarse como obj’eción o 
reparo, como el que acaso no corres
ponda el desarrollo lie la materia dé 
adaptación científica que se buscó, en 
nada mengua la competencia pedagó
gica, merecidamente; reconocida del 
autor, ni el valor vdel libro, para qué, 
erñ justicia, sé consideré, lanío comí* 
m érito en la carrera del Sr. Xandri, 
como digna de figurar éntre los libros 
dé texto para las Escuelas prim a-, 
ri'ás"; y

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerda 
cotí dicho dictamen, sé ha ¡sérvidó re 
solver como en el mismo se propone.,

De Real orden lo digo a V. I. para
su "conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V; I. muchos años. ¡Madrid, 
21 ele Junio 'de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de,. Prim era en
señanza.
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Núm. 1.089. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hace mérito; y '

Resultando que los herederos de 
I>. Antonio Tatay Pl á, Habilitado 
que fué de los Maestros nacionales 
de los partidos* judiciales de Albai- 
da v Onteniente (Valencia), solici
tan i a devolución de la danza, y cuyo 
careo desempeñó desde el mes de Ju
lio de 1902 basta el 8 de Octubre de, 
1922, en que cesó por fallecimiento:

Resultando que, según copias que 
se acompañan, consignó en la Caja 
general de Depósitos*, Tesorería de 
Valencia, los resguardos q le a con
tinuación se expresan:

1.° Un resguardo de la mencio
nada Caja y Tesorería de Hacienda 
por valor de 950 pesetas en me!áti
co, con el número 299 de entrada y 
105 de regisf.ro, de fecha 7 de Julio 
de 1902.

2.° Otro ídem id. por valor de 
1.820 pesetas en metálico, con el nú
mero 298, de entrada v 104 de re
gistro, de fecha 7 de Julio de 1902.

3.° Otro ídem id. por valor de 
500 pesetas nominales, con el nú
mero 251.075 de entrada y 99(098 
de registró; de lecha 3 de Marzo 
de 1922, '

4.° Otro ídem id. por valor de
1.000 pesetas nominales, con el nú
mero 242.383 de entrada y 94.555 
de registro, de fecha 23 de Abril 
de 1919.

.5.° Otro ídem id. por valor dé
3.000 pesetas nominales', con el nú
mero 250.041 de entrada y 98.639 
lie registro, de fecha 10 de Noviem- 
t>re dé 1921.

6.° Otro ídem id, por valor de
1.000 pesetas nominales, con el nú-: 
mero 252.074 de entrada y 99.097 
jfle registro, de fecha 3 de Marzo 
de 1922,

7 1° Otro ídem fd. por 9e#.500 J^setaf nominales, | l  
fcíerd 250.040 $é éh tffd í y 
He registro, feofig Í0 áé NóVioifñ-í 
fcré de 192)1; f

8 .° Otrd ,l$era íd. p o r  yal$r dé
2.000 pééétjaŝ  pómiñaléd, Í3e íéo |¿ 28* 
dé Ablrft d é Í 9 1 Í ,  m í  W¡ íiúJiíéro 
242,386 de fqtrada jy ^4.55Í7 Sp re
gistro, haciendo un to iÚ  de flánM 
depositada de 2.770 péSetás 5$ xiíé- 
tálico y 9.000 péselas *aqxniii;ale$:

Resultando qué la Sección informa 
favorablemente, y además liacé cons
tar que publicado él anuncio co
rrespondiente a la devolución ele la 
fianza que se solicita en la Gaceta 
d ’e  M a d r i d , del día 17 de Febrero de 
1928 y en el Boletín Oficial de la 

provincia dél'mismo mes y año) trans
currió el plazo reglamenta ció sir: que

en dicha oficina se haya presentado . 
reclamación alguna contra la ges
tión del Sr. Tatay P lá:

Considerando que tanto el T ribu 
nal Supremo de la Hacienda pública 
cómo la Ordenación de'pagos por obli- 

' gaciones' de este Ministerio in for- 
’ man favorablemente, así como la 
Asesoría Jurídica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la devolución de 'la 
fianza solicitada por los herederos 
de D. Antonio Tatay Plá, Habilitado 
que fué de los Maestros nacionales 
de los partidos judiciales de Alba id a ■ 
y Onteniente (Valencia), previo el 
pago del impuesto de «los Derechos 
reales correspondientes y transmi

sión de bienes. . : ¡
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocim iento y demás efectos.. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1929.

CALLEJO-
Señor D irector general de Pcimera 

enseñanza. :

Núm. 1.090.
Ilmo. S r.: En el expediente de que 

se hará mérito, l;a Com isión perm a
nente del Consejo de Instrucción pu
blica ha emitido el siguiente dic
tam en:

“Vacante en la Escuela Normal de 
M aestros de Oviedo la plaza de P ro
fesor  de F ísica, Química, Historia 
natural y A gricultura, es anunciada 
La provisión  de la misma a concurso 
de traslado por Real orden de 19 de 
Abril pgóxim o pasado, inserta en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id  del 24.

D entro del plazo señalado en la 
convocatoria  han solicitado la men
cionado vacante D. Dom ingo Fer
nández Méndez, P rofesor, en la ac
tualidad, de la E scuela Normal de 
Pontevedra, y  P . Sixto Menéndez y  
j&ántirso, d e  la de Salamanca.

Ei Negociado y la Sección del MU 
nisterio,^ ateniéndose; á las normas 
M  concursó y a lo prevenido .en él 
ítéal d^cíeto de 30 de Agosto de 
1914, estiman qué pjrocédg g£bpo- 
íféf, para la- al^áilSá  ̂vácáúfé, al ás*- 
piSante t>£ Domingo Fernández Mén- 
3é*í

Vista la propuesta formúladá por 
el Negociado y Iá Sécéióft dél Minls*
ferió  parla la provisión  dé la plaza 
dé P rofesor de F ísica, Química, His
toria natural y A gricultura de la E s
cuela Normal de M aestrós de Ovie
do, teniendo en cuenta que la m is
ma se a justa  á las normas de la 
convoca I' iría v a la legislación v i -  
a mi fe.

Esta Com isión estima que procé* 
de aprobar dicha propuesta y nom
brar. para la citada vacante 'al as
pirante D. Dom ingo Fernández Mén-í 
dez, si bien se reitera la eonvenien- 
cia de* que form ulen norm as/distin 
tas para éstos concursos en las qué 
se procure la espeeialización con 
preferencia a la antigüedad.”

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de acuer- 
dn con el preinserto dictamen, ha 
resuelto de conform idad con él 
m ismo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. D ios guardé a V. T. muchos 
artos. Madrid, 25 de Junio de 1929,

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.091.

 Ilmo. S r .: Vista la petición que a 
éste M inisterio eleva el Presidente 

r de da d ip u ta c ió n  "provincial de Cór
doba solicifahdq la cesión, en cali-, 
dad de depósito y  con objeto de de
corar ql salón de sesiones del Par. 
lacio desdicha Corporación oficial,, 
de varios grupos escu ltóricos que 

. existen en el Museo provincial dé 
Bellas Artes de Córdoba, en depó
sito procedentes del Museo. Nacio
nal de Arte Moderno, y. visto el in
form e del D irector del Museo p ro 
vincial de Bellas Artes de Córdoba } 
la -propuesta  de la Junta de Patro
nato del Museo Nacional de Arte* 
Moderno,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer s e  acceda a ío soli
citado, y, en su virtud, qq^ los gru
pos .escultóricos en escayola . “Amor, 
y T ra b a jo ” , de D. José Monserpat, y 
“ Una B acante” , de D. Manuel Cas
taños", que procedentes del Museo 
Nacional de Arte Moderno fueron  ee^ 
di dos ;en depósito al Museo* provin
cial de B ellas Artes de Córdoba, pa- 

. s*en, eii depósito, al Museo provin
cial de Córdoba, al ob jeto de deeo> 
rai/ con ellos él salón de sesiones dé 
la referida D iputación, autorizando- 

. ;sé a la Junta de Patronato del ,'cjk 
fado Museo provincial para llevar 
á cabo esta cesión, mediante el cumA 
plimiento de las prescripciones lé«* 
gales y remitiendo a este Ministerio 
él acta correspondiente en la . que 
conste la entrega y recibí de las 
obras por parte de la Diputación.

De Real orden lo digo a V. T. pa
va su conocim iento' y demás efec-
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tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 1.° de J-uiio de 1929.

Ca llejo  
Señor Director general de Bellas 

Artes.

. MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES.

Núm. 228.
Nombrado por Real orden de 13 de 

Febrero último, en turno de reposi
ción de cesantes, Oficial tercero de 

| Administración civil de este Ministe- 
I rio, en condición de excedente activo,
! con destino al Distrito forestal de Va
llado! id, D. Gonzalo Pérez del Pulgar 
y Aguirre de Tejada, y no habiéndose 
presentado en el plazo reglamentario 
a tomar posesión del mismo, enano 
consta en la comunicación núm. 1.405, 
remitida por el Ingeniero Jefe dé di
cho Distrito, en .25 de Abril siguiente, 
el interesado fue reintegrado al Es
calafón ; de • cesan tes* de donde proce
día.
; Por otra Real orden de 29 d!e Abril 

del mismo año fué nombrado por se-* 
gunda vez, en turno de- cesantes, Ofi
cial tercero de. Administración civil, 

destino también al mencionado 
Distrito forestal de Valladolid, de cu
yo cargo tampoco tomó posesión en 
el plazo reglamentario, según partit- 

I cipa el Ingeniero Jefe de la mencio
nada dependencia en oficio número 
1.588, de fecha 1.° del actual. - 

En atención a todo ello, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 10 del Re
glamento de 7 de Septiembre dé 1918 
para áplitc&fciófo de la Ley de 22 ¡de 
Julio del mismo afio, y en el Real de
crete de 12 de Diciembre dé 1924* 
modificativo de los artículos 10 y 01 
de dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 8«  
bien disponer que el mencionado Ofl- 

iel al tercero (cesante), D. Gonzalo Pé- 
héz del Pulgar y Agufrre d!e Tejada, 
i p a  baja definitiva en el Escalafón del 
perno-nal iécnicoadministrativo de este 
Ministerio, sin derecho a ulterior co
locación.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1929.

BENjrjMEA

befior Jefe el el Nogoci aclo í lenli'aí do 
este M inisterio.

Núm. 230
Examinada la instancia suscrita por 

D. Mariano Badía Sanmartín solici
tando autorización para oslablecer en 
Santa Eugenia de Ter (Gerona), lia— 
rrip La Rodona, número 5, un taller 
de construcciones de cemento, armado 
y piedra artificial para el consumo de 
la localidad y pueblos limítrofes: 

Resultando' que, remitida la instan- 
• cia expresada al Consejo de la Eco
nomía Nacional, este organismo de
cretó, en 10 de Junio próximo pasa
do, que pasase a la Junta Reguladora 
e Inspectora de la - Industria oel De
mento, por ser asunto de su compe
tencia:

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, número 195, de 5 de 
Enero último:

Considerando que la petición for
mulada no afecta en realidad a la 
fabricación de cemento, porlland arti
ficial, ya que en la Memoria que el 
interesado inserta en su instancia 
hace constar que no posee más ma
quinaria que los moldes que constru
ye a amano, que adquiere los cemen
tos directamente de tos fabricantes y 
que se limita ¿ la producción de pie
zas (Hasta 200 al año), con arreglo a 
los pedidos que le hacen los cons
tructores,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta de la Junta de 
su digna presidencia, se ha servidor 
disponer se acceda a lo solicitado por 
D. Mariano Badía Sanmartín.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1929.

BENJUMEA
Señor Presidente de la Junta Regu

ladora e Inspectora de la Industrié 
del Cemento.

Núm. 231.
Examinada la instancia suscrita, 

con fecha 23 de Abril último, por don 
Miguel Henríquez de Luna y García 
de Quesada, en nombre y representa
ción de la “S. A. Aímas Potables Se 
Alcázar de San Juan1’, solicitando au
torización para construir 22.000 me.- 
tros de tubos de cemento armado cen
trifugado, que tiene convenido con la 
entidad “Eau et Assainissement”, 
destinados a la conducción do aguas 
potables de Alcázar de San Juen JGtu- 
dad Real):

Resullando- que, presen!ana ía ttis-
l o  4 r-.t . t ^  T.-»«  r-, rv /-v

m ía Nacional, esl.e o ig an D A o  m i  re 
m ite  a la Ju n te  R eguladora o Inspcc- 
lora de la Ind uc ir ía  del Oummlo, pnr 
e s l im a r  que s-e irada d r* asuuL* de m  
com pe ten c ia :

Visto el a r fú*um V ‘ rvu peal ' lee ré - '  
ío de la P r e s i d e n t a  rét í n n ^ i o  
Ministros (núm. 1^5) Oe 5 di; E nero  
ú l t im o :

Considerando , que por t r a ta r s e  de 
obras  de abastecí míen! o de agnae a 
una población, cuya u ti l idad  es in
cuest ionable .  y suponiendo  ei -no pico 
del cemento  p ara  la tuber ía  una eco
nom ía  de a ran  im po rtan c ia  con re la 
ción al „ coste que re su l ta r ía  de u t i l i 
zar  tu b e r ía  de h ierro ,  deben darse  fa
cil idades p a ra  u na  m e jo ra  que ha de 
re p o r ta r  grandes , beneficios a la im 
p o r ta n te  población do. Alcázar de San 
Ju a n ,

S. M. el R e y  (q. D. g.), co n fo rm án 
dose con la p ro p u e s ta  de la J u n t a  de 
su d igna  p res idencia ,  lia ten 'd o  a b ien  
d isp on er  se acceda a  lo solici tado p o r  
D. Miguel H enríquez  de  Luna, en norm,

; b re  y  rep resen tac ión  de ía “ S. A. Aguas 
P o tab les  de Alcázar de Sen J u a n ” .

De lie a i orden  ío diste a V. S. p a r a  
su conocim iento  y efectos consiga i cn -  

' te s .  Diors g ua rd e  a  Y. B. m u cho s  años, 
Madrid, 6 de Ju l io  de 1929.

BENJUMEA

S eño r  'P res iden te  de la J u n ta  R egula
do ra  e In sp ec to ra  de la In d u s t r i a  del
Cemento.

Núm. 232.
Examinada la instancia suscrita, 

en 25 de Mayo último, por D. David. 
Alemany Ricart, solicitando autoriza
ción para establecer en Bétera (Va> 
iencia) una fábrica de tejas y tubos 
de cemento:

-

Resultando qué ;el Ctonsejo dé t i  
Ecmomla Nacional, anté qutóá fu® 
presentada la instancia dé referendli 
decreta, ea 14 de Junio próximo piaré 
sado que patoe a ía Junta lleguladorf 
é Inspectora dé la Industria del Ge» 
mentó, pog ser asuste dé üu Ifeomf®* 
tencia; i

Viste el articulo 3.® flel Real cfééfis 
te de la Presidencia del Consejo d i 
Ministros (núm, 105) de 5 de Eneré! 
último:

Considerando qué II iüiorizaeióíi 
que se solicita se refiere ja la cons
t rucc ión  de l e j a s  y tjubos y tiene, co
mo ún icos  e lem en to s  de producción* 
según  de ta l la  en  .la b i^ v e  M em príé  
que aco m p añ a  a la  instancia» u n a  m á 
qu in a  p a r a  fa b r icac ión  de te ja s  pía-
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lias y var ios  moldes  pare h n ro r  híbrte» 
y hinques,

S. M. el Rey (q. D. gj,. C’»:.í<»rmen
dose con la propuesta de ln .Tu.nla Mf» 
su d-ierna presidencia, ha le.nidn a h¡¡*n 
disponer se accoda a lo i-nllcilado por 
D. David Alemany Rioarl.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su cono-cimienln y ebrios en 
les. Dios guarde a V. S muchos anos. 
Madrid, 6 de Julio de HDv

BKNJÜMEA 
Señor Presidente de la .Junta Regula

dora e Inspectora de'Ja Incti^ria del 
Cemento.

Núm. 283.
Examinadas las instancias suscritas 

en 3.1 de Marzo y i j  de Junio últi
mos por D. José Masaveu y Masaveu, 
m  representación de la S. A Tudela 
Veguín, exponiendo que para la am
pliación de 30.000 toneladas anuales 
de producción, para que han *ido au
torizados por Real orden de 4 de Ju 
nio próximo pasado en su fábrica, de 
cementos. de, T ire la  Yeguín (Oviedo), 
^ería de mayor conveniencia, en vez 
Se instalar un : im&va ham o 4e est 
Capacidad, establecer uno de 45.000 
toneladas y parar uno de 15.000 de 
los cuatro que tienen actualmente, re
sultando de este modo 30.000 tone- 
Jadías de aumento, para las que les 
iutoriza la Real orden mencionada: 

Resultando que la Real orden de 4 
Pe Junio próximo pasado determina 
que lia ampliación que se autoriza a la 
Sociedad Tudela Yeguín es de 30.000 
toneladas anuales:;

Visto el Real decreto de la PresiU 
$|hci& del Consejó de Ministros (nú- 
nSéro 105), de 5 de Enero últim o: 

Vistas las Reales órdenes de esté 
Ministerio, número 190, da 4 de Ju- 
iiíoipróximo pagado, y §06, "dé 13 Sel 
m ism o:

Oonsiderando que la; ampliación 
Concedida a la Saciedad Tudela Ye- 
$uin por las Reales órdenes mencio
nadlas expresan el número de; tone-: 
ladas que como ampliación puede pro
ducir; pero nada dicen i especio al 
procedimiento, y es evidente que lo 
fundamental es no rebasar el límite 
de 3-0.000 toneladas anuales fijado: 

Considerando que el empleo de 
grandes unidades de producción no 
Sólo mejoran el producto fabricado,* 
libo que facilitan una producción más 
económica, y ello aconseja su insta
lación ;

Considerando que el peticionario
óf re ce; toda clase' de garant fas y acop

la I-a* que la J u n t a  Regul ador a e Ins
p e c t o r a  de la I nd us t r i a  del Cemento 
pu ed a est i rna r n e  < *sa r i a s . * n "aia n t o a 
su si) e n s i ó n de i ■ func i o n a m ionio del 
hor no  de 15.0n0 lonoladas,  p a r a  que  
en n i n g ú n  c.nm  r es ul t e  m a y o r  am
pl iación q u°  la fijada,

S. M. el Rey (q- D. g.) se lm ser
vido disponer se acceda-a lo so lic ita 
do por D. José Masaveu y  M a lv e n ,  
en represen!ación de la S. A. T udela  
vtsguín,- reservándose a la Tunta Re
guladora mencionada la facultad de 
com probar cuándo y corno estim e con
ven ien te que no funciona uno de los 
horno-s de 15.0-90 toneladas que a c 
tualm en te tien e la Sociedad p etic io 
naria.

D e Real orden lo digo a V. S. para
su conocim iento y efectos consigu ien 
tes. D ios guarde a V. B- m uchos años. 
Madrid, 6 de Julio d e  1929.

; . BDNJUME'A .
Beño-r P residen  le  de iá Junta •Regula

dora e  Insp ectora de ?& Indu stria  
del Cem ento. .

Núm. 234.
Vista la instancia suscrita con fe

cha 22 de Junio último por B. Emi
lio Burbano de . Val, Ingeniero Ri- 
dustria l,’ domiciliado en ‘Zaragoza, 
solicitando aclaración a la Real or
den de 13 del expresada mea, por la  
que se le concedió autorización para  
instalar en Morata de Jalón (Zara-: 
gpza<) una fábrica de cemento port- 
land artificial» conocido con el nom 
bre de supercemento, para una p ro 
ducción de 60.CÍ00 toneladas anuales, 
en el sentido de que la autorización 
se entienda que es para fab ricar ce-: 
mentó portiand artificiáis

Resultando que el solicitante fun
damenta su petición alegando que el 
nombre del supercemento é qué se 
refirió en su b ^ a » i % ^ g $ a  de lá 
resolución cuya aclaración solicita, 
indica tan  sólo un  cemento de inme
jorable calidad y resistencias eleva
das, que es lo qué se propone fa
bricar :

Considerando qué M Juntó regu^: 
ladora e inspectora de la Industria" 
dél cemento, al examinar !la petición 
de autorización form ulada por el ge- 
ñor Burbano de Val y proponer sa 
accediera a lo solicitado, ha tenido 
en cuenta razones idénticas a las 
qué han servido para  autorizar las 
demás ampliaciones o instalaciones 
dé fábricas de dicho .producto, y él 
hecho de que en los pliegos dé con
diciones que rigen para  las obras 
públicas se menciona únicamente el 
cemento portiand artificial,

S. M. el iR e y  (q. D. g.) ha tenido  
a bien d isp o n er se co n sid ere aclama
da la Real orden de 13 de T,’m o ú l
tim o, por la q u e ’ se concedió a u to 
r izac ión  a R. E m ilio  B urbano de Vnl 
para in sta la r  en M orata de ja  ion (Za
ragoza) una fábrien de ¿em ento p m U  
land artific ia l, con ocid o  ion  »d nom 
bre de supereem en to , en el sentido  
de que la expresada au torización  so 
concede para la fab ricación  de ce-̂  
m enlo portiand artific ia l.

D e R eal orden lo p a rtic ip o  a V. S* 
para su co n o eim ien ío  y e fec to s. EMos- 
gu a rd e a Y.. S. m uchos años. M adrid, 
6 de J u lio  de 1929.

RE.NJBMBA
Señ or P resid en te  de la  J u n ta  R egu 

lad ora  e In sp ectora  de la Indus
tr ia  del Cem ento.

■ .Tí ■

Núm. 235.
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real or

den de 19 del actual que un Consejero- 
Inspector general del Cuerpo de Ca
minos Canales y Puertos giré una vi
sita a la provincia de Vizcaya, so
bre el terreno, y en unión del Jefe 
del Grupo de Puerteé de la citada pro
vincia, estudie las oibrás qué háb de 
ejecutarse en los mismos, a fin de uni
ficar el criterio a que debe ajustarse: 
la redacción de los diferentes provee-; 
tos de dichas obras*

S, M. el Rey (q. D. g.)r, a propuesta 
de la Sección de Puertos de ese Cen
tro directivo, ha tenido a h i e n  nom
brar para de^m pefiar el expresado ser
vicio al OonsejeroTñspeetor genera] 
del mencionado Cuerpo, D. Bernarda 
Galvet y  Gerona, abonándosele por su 
ejecución las dietas que para les de 
su categoría señala el Reglamento d£ 
dietas y viáticos, aprobado por Rea* 
decreto de 48 de Junio de 192* ’ Icón 
cargo M capftuto l .0, artículo 4.°, eon 
capto f.® del presupuesto vigente 
este Ministerio.

Pe Real orden lo digo a Y. I, parí 
m  conocimiento y Meotoau Dios gfiiar- 
áé a Y. I. muchos años. Madrid, 20 
de Junio de 1929.

P. D»,

$eñor Directc® gm w $: *90 OÜms pú^ 
blieasu

|  Núm. 236.
Ilm o, $ r .r  A propuesta de la Sec

cióh de Puertos de este Dentro di
rectivo, en cumplimiento de lo 9teH 
puesto por Real orden dé *®01Ü JuV 
nio último,
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S. M. el Rey (q D. gA  se ha ser-* 
Vido disponer que el Ingeniero pri
mero del Cuerpo- de Caminos, Cana
les y Puertos, Subdirector de la Jun
ta de Obras del puerto de B arcelo
na, D. Manuel Jáuregmi v'Angl&de, 
se traslade a Inglaterra con objeto 
do estudiar los principales puertos 
de dicho país, exponiendo luego en 
una Memoria el resultado que de 
ello obtenga; abonándosele .durante el 
tiem po que invierta en el desempe
ño de este servicio' la dieta que para 
los de dicha categoría señala el Re
glam ento aprobado por ¡Real decreto  
de 18 de Junio de 1924, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 4.°, concep
to l.°, del presupuesto yigetite de 
este M inisterio.

De Real orden lo  digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. D ios  

'guarde a V. I. muchos años. Madrid,
2 de Julio  de 1929.

I' '■ , 1 ■ GELABE1|T
Beñor Director general d e .Dbcas ptj« ^
i , bliCas. . , ' ' V.,' A   ̂ VÁ.‘

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

 REALES ORDENES 
Núm. 961.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, los cuales 
han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de. Junio de 1926, 
en concepto de obreros y pád£es d© 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha tenido 
a bien otorgar á los miamos la' cá-) 
lidad tíe beneficiarios del Régimen 
oue regula la disposición aludida', 
io n  los derechos que s& especifican 
íl continuación.:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
tercero), 7 • y  8.° a los obreros.

padres de diez hijos.
853. D. Juan Manuel Fernández 

García, m  Pozohondo (Albacete)* 
Mata Navarrro.

854. D. Jesús .Tuedo Fernández^ 
Moraleja 'de Matacabras (Avila) .

855. D. Andrés Alvarez . Rodrí
guez.—Avila, calle Nebrada.

.856. D. Ramón Martínez Fracés. 
Villena (Álicante), Casas del 'Púnel.-

- 85:7.r : D. Juan Serrano, Fernández. 
Urañcal (Almería), . Benigno Asen-' 
sio; 8.

AlR. D. Micruel Serrano Gues&da.

P ulpi (A lm ería ), barrio Benzal, 30.
850. D. M odesto García G u zó n .~  

Villasandino (B urgo.s), calle .Con
cepción.

860. D. Jerónim o Bar celó Garra- 
rí.— Palm a de M allorca (B aleares)*

861. D. Pablo Morro Vázquez.*—* 
Palm a de M allorca (Baleares*), Tea-: 
tro Bíálear.

862. D. Isidro Roura Colomer.—*- 
Santa María 'd& Coreó (B arcelon ay ,* 
Praf, 19.

863. D . Juan Corom ina Oriol.—-» 
Saldes (B arcelon a), casa  “La Se-  
rraw.

864. D . F.ernando Cantero D u -  
rári.—-Badajoz, A tocha, 22.

865. |D. F rancisco Ojedá Olm e
do.— A zuagá (B ad ajoz), Puente, 10.

86$. D. Gabriel Santiago G arcía. 
Santa Marta (B ad ajoz).

867. D. Manuel M iilán Martín.—  
TráMértfa (B a d a jo z ); Extrárriadio.

868. & : Manuel Santos :Gastaño. 
Badajoz, San A gustín,, ? IV; v ::> í;,:>
i 869. ¡D. Roque .Fernández López.
¡Villanueva de la Jara (Cuenca) .
| 870. D. Francisco Luenco Bravo. 
T ru jillos (C áceres), p laza de San
tiago , 9.

871* D .JA icid  B arroso  G a r c ía .^  
Bobornar, ’d? Yber (C áceres), La  
Ig lesia .

872. D. A lfonso Pérez Urbano.—  
Cabra (Córdoba), B ach iller L e ó n ,' 
núm. l i é

873. O. J o sé  Ramos Liria.— Obe- 
jó  ‘(Córdoba), ca lle  de la E stación .

874.- D. Juan Lavirjfen Gallardo. 
B ujálancé (C órdoba), Cerracodá, 46

875. D. Juan L luciá B enítez. r-*  
Ubriqü-e (C ád iz), F uentezuetá, 14.

876. t>. A gu stín  Ucero Rodríguez. 
San Fernando (C ádiz), Saturnino  
Mon tejó, 39.

877. D. José  García Gira 1 dé. ~  
Cádiz, P i y  M argall, 28.

878. JD. Reyeriaiao Serrano C ás- 
feH,— V illa h erm o sa , {Ciudad R ea l), 
Encom ienda, 8,

879. D. V ictoriano G arcía Ceryi- 
jó ii Maroto.— La Solana (Ciudad 
R ea l), calle de Calero.

880. D. E usebio Ruiz Monroy.—■ 
Puertollanó (Ciudad R ea l) .

881. D. Joaquín Camaeho V ale
ro.— Puertollano (Ciudad R eal), ca
lle En cantada^ •«

882. D. Ignacio /B árra! A res*— . 
Betanzos (La C oruña), C astillo, 14. '

883. D. Manuel Barca Míguez.^— 
Brión (La C oru ña). . ) '

884. D. En r i qu e  Avila G a r c í a . — 
La .Coruña,  r a l l e  Pas tor iza.

885. D. Rosendo C aridad’Fariña*  
La Coruña, Puerta del Aire, 25.

886. P . Juan Silva Eiras.*—B o i-  
ro (La Coruña) .

887. D. José  Santom il B n utis.6—* 
Santiago de C oínpostela (La Coru
ñ a ), L. de Coira

888. I). Manuel Cainzos .Tomé.;—= 
La Coruña, San F rancisco, 17.

889. D. José  Martín Delgado.^-—* 
Granada, M olino del Rey Chico.

890. D. Santiago P teguezuelo$  
0eón¡.— Guadix (G ranada), Cañada 
dg Cantarería.

891. D. Jósé  Molina R íos.— B u r
ea ! (Granada) Zacatín, 25.

892. D. Rafael Martín Palm a.—  
Zafarraya (G ranada), calle Carpin
tería.

893. D Silverio Díaz Santana.—■ 
V alleseco (Las P a lm a s), ca lle  Ca-- 
nariá.

894. Doña Carmen Flores Díaz.—  
Granadilla d>e Abona (Gran Caparía).
; 896. - P . : Aiidrós- Díaz Díaz.— Guía 
(Gran (tíáiitóá) ¡: Pálg’Q * de * Baseamaor.
| ’ 896. D. J u an • Eleuterio Siantiago. 
Guía (Gran Canaria). Pago d e l.Palmtj- 
tal. '

897. D. Francisco Ortega Batista* 
Las Palmas (Gran Canaria), B. “La 
Isleta”. '

898. D. Juan Medina Medina— Ajm- 
cas (Gran Canaria).

899. D. José Rosario González.—  
Agaete (Gran Canaria) v Cruz, 13.

900. D, Nicolás González Gai*cíá— > 
Agaete (Gran Canaria), V. de Enfren
te, 15.

901. D. Clemente González Santa- 
ña.— Firg^as (Gran Canaria), Pago de 
Lomites.

902. D. Agustín Alemán García—  
Guía (Gran Canaria), Pago del Pal
mito. ' ^

903. D. Vicente Quevedo Domín
guez.—Las Palmas (Gran Canaria), 
Ííaro, 18. ,

904. D. José Pueyó Bleu.— Puérto
las (Huesca), Sierra, 8.

905. D. Pablo Paco Sampietro— > 
Sarsa de Surta (Huesca), Las Eras.

906. D. Cipriano Boto Albós.—• 
Bárcabo (Huesca), C- Barrio-.

907. D. Francisco Rubio Pancorbo. 
.Torre del Campo (Jaén).

908. *D. José Casado Martínez.—  
Arjona (Jaén), “ “Cortijo del Obispo”. 
t ,909. D. Pedro Gallego Mata.—

; Puerta de'Segura (Jaén),.Iglesia, 8.; .
910. D. Francisco Gq lado .Gqnzá-,. 

lez.— Cíai'chaléjo (Jaén). ,
, 911. D., Lorenzo Muñoz Muñoz.—  

Va Idem adera (Logroño). ’ ,' V.V
912. D. G re^ vio  Martínez Gómez#
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.Cenicero .{Logroño)/Barranco Alto, 26.
913. D. Ramón Rubí na t. Nadal.—» 

Benav-ent de Lérida (■Lérida).
914. *D. Jaime Pascual Casals—  

fTermens (Lérida).
915. D. Teófilo Gómez Acebedo.— 

Ace ved o (León).
916. D. Antonio Fuentes Alonso.—  

Llamas de la Ribera (León).
917. D. Gregorio Rubio Osorio.—  

M u r i as d e P ongos -V al d es amar i o 
(León).

918. D. Andrés Martínez Martínez. 
Qu.intanilla-Benavides (León).

919. D. Ramón Vázquez Díaz.—  
gaavedra-Begonte (Lugo).

920. D. Manuel Paredes Cubreiro. 
Lodoso-Monterroso (Lugo).

921. D. Manuel García Domínguez. 
Felmi, 19. Begonte (Lugo).

922. D. David González Rodríguez. 
Monforteis de Lemqfc (Lugo), Dr. Ga- 
isares.

923. D. Pedro Linares Gómez.—  
Monforte de Lemos (Lugo), G. Com
pañía.

924. D. Manuel Vázquez Pérez.-- 
Sar’rlá (Lugo).

925. D. José López López.— Sanaos 
(Lugo).

9i20. D. Sabino Real López.— Sa
inos (Lugo).

927. D. Ramón González López.—■ 
Cangas de San Félix (Lugo), término 
¡municipal dé Pantón.

298. D. Manuel Canto García.—  
Castro de Rey (Lugo), Parroquia de 
Coca.

- 929. D. Rufino Rodil Pérez.— Tra
bada (Lugo), C. Vidal.

939. D. Manuel González Puente.—* 
yálverde-Monfortes de Lemos (Luero).

-931. D. Antonio Fernández Molina. 
Arañjuez (Madrid), Almíbar, 57.

\ 932. D; Manuel Gálvez Astorgá.—
Arohidona (Málaga), Santo Domingo* 
húmero 38.
‘ 933. D. José Martín Jiménez.—  
Canillas de Aceituno (Málaga).

934. D. Francisco Boza Muñoz.— 
J^ánillas de Aceituno (Málaga), Cerró 
Gf>rdo.

©35. D. Diego Porras Herrera —*• 
AJoliidona (Málaga), Casilla dé Buénáv 
Éteta;.;
. 936. D. Francisco Hidalgo Hiraldtf. 

MPntejaque (Málaga), Perchel, 15.
937. P. Juan Dámaso Melenchóit.—> 

ÍJéhegín (Murcia), “ Campillo de Sue-

938. D. Martín Poveda Brú.—Aba-: 
irán (Murcia), Boquerón, 2.

939. D. José Antonio Pérez Alca
haz.—Lorca (Murcia), Diputación de 
la’ Hoya.

940. D. Casimiro Gómez Velo.— , 
Abarán (Murcia), Plaza de la Consti-- 
tución.

941. R. Adolfo Lhfuénlé Lízána.—
Gartágena (Murcia), General Aznar, 4*.

942. D. José. Pedrero Pejdréro.—  
Fuente-Alamo (Murcia), Diputación 
PInilla.

943. D. Miguel Ignacio Irigoyen.—* 
Lesacá (Navarra).

944. D. Gregorio Echegaray Ariz- 
tey.—Lesacá (Navarra).

945. D. Miguel Árrijuria Arrecheá. 
Elizondo (Navarra), T. municipal dé 
Valle de Baztán.

946. D. Modesto Urzáiz Mayayo.— 
Cortés (Navarra), Conde de Zlaldívá^ 
número 42.

947. D. Julián Loyarte Oyarzábal. 
Araño (Navarra), Caserío Bordaterl.

948. D. Marcelo Larraz Pérez.—  
Sangüesa (Navarra), Carretera.

949. D. José Rodríguez Fernández. 
Amoeiro (Orertee), Parroquia de Mor- 
tinga.
. 950. Doña Angela López González. 
Sarreán (Orense). r

951. D. Juan Antonio Garza Ine'óg* 
nito.—Ríos (Orense).

952. D. Demetrio Villar Miguer.—  
Perreló-n-Sarreans (Orense).

953. D. Avelino López Alvarez.—- 
Cástrelo de Miño (Orense), Barra, í .

954. D. Manuel Soto Fernández.—  
Almonté (Orense).

955. D. Vicente Fernández Gutió-. 
rrez.— Pelugano-Aller (Oviedo).

956. D. Manuel Carreño Fuéyo.—* 
Canípomanes-Pola do Lena (Oviedo).;

957. D. Mariano Suárez Alonso.—- 
Pola dé Siero (Oviedo).

958. D. José Alvarez Men éndez.—  
Viella-Pola de Si ero (Ovíedi).

959. D. Delfín Corral Corre.— Valle 
Alto de Peñámellera Alta (Oviedo).

960. p . Beraar’dfcio Obaya Pando. 
Lugas-Villaviciosa (Oviedo).

961. D. Francisco Palacios Rosa.—i 
Siéro (Oviedo), parroquia de Valctg- 
solo. ~

962. D. José García Fernández.—i 
Rifo Ferreiiíro-Grádo (Oviedo),

963. D. Juan Rodríguez Palacio.—  
San Julián de Box (Oviedo).

964. D. Enrique Carnedo Palacio. 
San Justo-Villaviciosa. (Oviedo)*

965. D. Lino Rodríguez García.—  
Quirós (Oviedo), Muriélio..

966. D. Joaquín Arguelles Fernán
dez.—Villallana-Lena (Oviedo).

967. D. Bautista Menéndez Prado-.. 
Viella-Siero (Oviedo).

968. Doña Adela Baragaño Riera. 
La Vi osea-Sama de Langreo (Oviedo).

969. p . Maximino Bulnes Sierra.—-

Arrionda-Párréaf (Oviedo), P. dé Fui 
Nevaus, i

970. D. Pablo Palacio González.—  
Pelúgano-Aller(Oviedo).

971. D. Joaquín Hernández de¡i 
Busto.— N.avia (Oviedo), Puerto &ti¡: 
Vega. i

972. D. José Antonio Lledés Fer
nández,—Soto de! Barco ‘ (Oviedo)* 
Calbuetos. ¡ *

973. D. León Genicio Garbajo. — : 
Oviedo, General Azc^rraga, 46, 2.* \

974. D. Eugenio Busto González.—  
Castro-Castrillón (Oviedo). t

975. Dt Ignacio Fernández Argüe-' 
lies.—Bescón-Mieres (Oviedo). ]

976. D. Victoriano Cáicoya García.. 
Somió-Gijón (Oviedo), C. de San Lo-, 
renzo. 1

977. D. José Menéndez Busto. —  
Castrillón (Oviedo)..; I

978. D. Fernando Riera Espina.— > 
La Llana-La Venta-Sama de Langreo \ 
(Oviedo). S

979.- p . José Argüelles Sánchez.—  
El Corvero-San Martín del Rey Aure
lio (Oviedo), i i ¡ .;

980. D. Vicente Váldés CuelR-^MD 
ravalles-Viíllavliciosá (Oviedo),

981. D. Emilio Alonso GarofS. —q 
Ar r oos - Vil 1 av ic i os a (Oviedo). ;

982. D. Fernando Santirzo Alvarez, | 
Oviedo, Pérez de Iá Sala, 13. i

983. D. Manuel Suárez Gijón.—Báu 
Juan del Arena (Oviedo).

984. D. Martín Mozál Gáreía.—Val- 
degamá (Palencfa)..

985. D. Antonio Pérez Buezá. —  
Sangenjo (Pontevedra).

986. D. Laureano Tomé Lago. .—• 
Maurote (Pontevedra), i ! i-

987. D. Ramón Fuentes Blanco. — ! 
Cerponzones (Pontevedra).; |

988. D. Antonio Soage Santos. —  
Valádo-Bueu (Pontevedra). \

989. D. Jeisús Rodríguez Faginas.; 
i&vádoreiS (Pontevedra-), Cahdeáir, 48. j

990. D, Ulpiano Puebla Bartolomé^ J 
Torreadrada (Segovia), Cuartel, 28. »

991. D. Hilario Hernández Sánchez»:- 
Campo de Peñaranda (Salamanca)*' 
Larga, 18. j:

992. D. Femando Delgado Cotán. 
Olivares (Sevilla), San Benito, 28.

993. D̂  Manuel Parra González,—» 
Puebla de Cazaila ^Sevilla), C. Nuevá*

994. D. Pedro Rodríguez Rayo.—  
Sevilla, calle dé Luz, 9.

995. D. Antonio Cadena R odrigo^  
Sevilla, Haza del Huesero de la Ve¡gaJ 
de Triana, ■ ;¡

996. D, Adelino López Barrero.—» 
La Roda die Andalucía (Sevilla), G. Es
tación. : f  !|

997. D. Antoinio Rui¿ Somíociér.—# 
Sevilla'.  ^
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998. D. Eulogio Ortiz Rodríguez.— 
Algorras (Santander), ‘"Barrio de la 
Hoya”.

999. D. M anuel Pan  dal Pérez.-— 
Val de San Vi-cenie i S an ta n d e r /.

i .000 D. Salvador Sánchez Núñez. . 
Santera (Santander), 0. del Rey.

1.031. D. Baulisla Abarca! Lara>— 
Barcena de Tuero (Santander).

1.002 D. José Arco Celis—El Te
jo - Va I dal Iga (San t an dsr).

1.003. D. Gumersindo Varela Ruiz. 
San Felices de Buelna qSanlaiideio, 
B. Llano.

1.004. D. Francisco Villagarcía Ló« 
gez.— Valle de Ruesga (Santander/.

1.005. D. Eulogio Sierra Arambu
ru.—Valle de Rueisga (Santander),

1.006. D. Manuel Vigo Rodríguez. 
Roiz-Vaklaliga (Santander).

1.007. E>. Martín Fernandez Gúxnez. 
¡Uva-Ruesga (Santander).

4.008. Doña Pilar Gutiérrez Gar- 
d a —Valdaliga (Santander).

4.009. D, Esequiet García González. 
Laniedríd-Vaídaliga (Santander).

1.010. D. Pelayo Garda Gasanova, 
San VIcente-Valdalíga (Santander).

1.014. D, Manuel Lavín Barquín»—» 
Matíenzo-Rnesga ^Santander).

1.012. D. Delfín vi dal Pérez.—Ría- 
nansa (Santander), Lasa de Ge lis.

1.013. D, Pedro Gisanoya Fernán- 
ftez—San Felices de Buelna (Santan
der).

4 014. D. Francisco Mantilla Dívz.

Íaanpoó de, Suso-Qu mtanamit (San-
mdee).

. 1.015. D. Anic-edo Galvárt Arce, —*
^Gruña-Piélagos (Santander;.

1.016. D. Ambrosio Cavadas Vallé. 
Bároena de Girero (Santander),

* 1.017. D. José Montes Gareía.-r—
San Felices de Buelna (Santander).

1.018, D. Angel Esterán Ortiz—
Sulórzano-Fuentos Las Varas {Santan
der).

LO 19. D. Antonio Trueba Castro, 
Entraímbasagiias (Santander).

4.020. D. Guillermo García García. 
R ionansa (Santander).

1.021. D Librado- Navarro Ponce.— 
111 escás (Toledo), Tesoro, 6.

4 .022. D. José María Guijarro Do
lado.—Urda (Toledo).

1.023. D. Francisco Oporto Martín* 
Moscas (Toledo), Bajada al Salvador,

. número 18.
1.024. D. Apaleo! o Ruiz Gande.— 

Blescas (Toledo), Bajada al SnhraéG*, 
número 1

1.(725. D. Manpei Elena Maitoa.— 
Santa Eulalia del Campo (Teruel), M. 
López

1.026. D. Francisco Izquierdo Cos

tes.—Jarque de la Val íTcruel), U rre- 
bina, 5.

1.027. Mareos Fuentes Albelo.— 
Realejo. Alto (Tenerife), B. Sa.n Agus
tín.

"i .028. D. José Mon i no Vázquez.— 
Tánger, Consulado de Empuña/

1.029. D. Diego Ruiz Vega.—Valla
dolid, Rafael, 7.

1.036. D. Santiago Sacristán Mora
les.—Aleazaren (Valladolid).

1.031. D. Daniel García Sánchez.— 
Tudeia de Duero (Valladolid), C. San
tiago.

1.032. D. Gregorio de los Ríos Te
jedor.-—Valladolid, O. P inar de Ante
quera.

1.033. D. José Arguillen Jim énez 
Lucen i (2?araroza), Extrarradio.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° V 8.° o- los obreros, padre»
fie once hijos:
1.634. D. Prudencio Granero Sán

chez.—Cantor i a (Almería), “Hoya*9.
1.635. D. Ramón Comas Tañá.— 

Santa Eugenia de Berga (Barcelona), 
Campo Masroure.

4.036. D. Cristóbal Salguero Medi
na.— Arcos de la F rontera (Cádiz), A n -  

garrí lía. ,
1.037. D. Antonio Solano Devesa. 

Algeciras (Cádiz), Teniente Riera, 5.
1.038. D. Manuel Gaballero SeviRa. 

Puerto de Santa María (Cádiz), Cru
ces, 41.

1.039. D. Manuel P ita  Lóppz.—< 
Pautin-Valdoviño (La Coruña).

1.040. I |.  Manuel Rodríguez Gaxv 
cía.—A rzúa (La Coruña).

1.041. D. Juan  Iglesia Corral.—Lá 
Coruña, Juan Flores, 8f prim ero,

1.042. D. José Rivadüla Seoane.— 
Gastañeda-Arzúa (La Coruña),

1.043. B. Ezequiel Blanco García* 
Torno (Cáceres). C. Mayor.

1.044. D. Cesáreo Suárez Castro.—• 
Las Pateas. (Gran Ganarla), San Juan , 
núm ero $ . .

1.045. D. Ramón Garabalto Her
nández.—San Bartolomé fíe Lanzaron 
te (Gran Canaria).

1.046. D. José Viera j^laino.—Agas- 
te (Gran Canaria), V. de Enfrente, 56L

1.047. D. Juan  Marfil Ordóñe^.—  
Montefrío (Granada),

1.048. D Ramón Víílacampa Casti
llo.—Faulo (Huesca), Gullesue, 3.

1.049. D. Manuel Padilla Pérez.— > 
Jaén, paseo de Alfonso XIII, 8.

1.050. D. Salvador Pérez Már- 
quez.— Alcalá la Real (Jaén ).

1.051. D. Manuel López Díaz.—  
Viilalba (Lugo), “SeiriaA

1.052. D. Jasé Antonio F réijo  Pé
rez.—P ereira-F onsagrada  (L uso).

1.053. D. José López López.—Fon-, 
sagrada (Lugo).

1.054. D David Vi duela García, 
Mal,ai lana (León).

1.055. D. Mariano del C a m p o  
Alonso.—Acevedo (León).

1.0-56. ü. Juan Alvarez Rodríguez» 
Acevedo (León).

1.057. D. Fulgencio Sáneüez -Sán
chez.— Mareia, partido de los Ga
rres.

1.058. D. Indalecio Sánchez Fer-* 
nán-dez..— Tíelmes de Tajuña (Ma
drid).-

Í.059. D. Enrique Valle jo Gil.—* 
Esteparia (Málaga), Chorro, 3 4, 2.°

1.060. D. José Pascual Jiménez. 
V i l l a n u e v a  del Rosario (Málaga), ca-* 
lie iReai, 7.

1.064. D. Juan Senosiaín Gurru-s 
Chain.—Valle de Yorri-Lorca (Na«? 
varra).

1:062. D. Manuel González Mar-s 
tínez.—Coba i les-€ aso (Oviedo).

1.063. D. Manuel Pérez Fernán
dez.—Santa Mjarina del Puerto, de; 
Vega (Oviedo).

1.064. D. Pedro Cifuentes Al van
rez. — Somió-Gijón (Oviedo), “La 
P ipa”.

1.065. D. Manuel Martínez Díaz, 
Cimavilla-Sama de Langreo (Oviedo),

1.066» D. Fernando García Fer-¿
nández.—Villaviciosa (Oviedo).

1.067. D. Ci p r  ia no Fernández
García. — La Nueva-Ciaño-Sama dé 
Langreo (Oviedo).

1.068. D. Ceferino Fernández Fió*» 
rez.—La Podada-Grado (Oviedo)y

1.069. D. José Morán Fernández* 
Tromañes (Oviedo).

1.070. D. Manuel Riego Peón.-r^ 
Gijón (Oviedo), San Francisco A$&>: 
número 3.

4.071. D. Pedro Rodríguez Mara 
tínez.—S í a i t  a Eulalia de Goliat^ 
(Oviedo). . :¡j

1.072. D. Manuel Menéndez Ca-* 
ehón. — Soto de Cobuyo-Cangas deSE 
Narcea (Oviedo).

1.073. D. Cástar Paredes GótizS^ 
lez.—Allariz (Orense), Ponsa; de g&íi 
Mamés de Ures,

1.07 4. D. Manuel Rivas FetTájt^ 
dez.— Junquera Ambla (Orense)!"
Dos> de Mayo. f

1.075. D. íldéfonsú Martínez Már^ 
tínez.—Barruelo dé Santullán (Sha> 
lencia). !

1.076. D. José Benito Pé6& 
miña.— Moaña {Pontevedra) * feaxylíf 
de GasaL |

1.077. D Anastasio M a n t »  M®k 
Bustamante-Gampoó de Suso (San-* 
tander). ‘

í.078. D. Tomás Ruiz Feraándéáí 
íRivamontáu al Monte (Santandor)V 
Hoz de Añero.

1.079. D. Manuel Alonso iCkfefe
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liep.o.— La Bolera-Ríonartaa (.Santan
der).

i..0.80. IX Francisco García Lona. 
Puebla de Cazalla (Sevilla), El Man
chado.

i. 081. IX Antonio Asen jo Piala.—  
VMLanaeva dei Río .(.Sevilla)--, San
tiago, 2,

1.082. D. Manuel Sánchez López. 
Sa l a manca, Ronda Sane ti Spií-ltus.

1.083. El Andrés Garrido Mora.—  
Caz alegas (Tole do); Despoblado. 
,,^1.084. I), Pedro Estévez Luis*.—  
Realejo Alto (Tenerife).

1.085. IX Víctor ■ Caballero Estulta. 
Lomoviejo (Talladolió), La cga, 13.

1.086. D. Pascual Martín Fidalgo. 
Carho jales de A lte  (Zamora), <& Ma
tadero.

Los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 5.*)* 7.° y 8.°, a los obreros pa- 
tiras de doce hijos.:

1.037. D. Marcelino Iglesia Torre. 
Xsar (Burgos), Mayor, 4,

1.088. D. Manuel Martínez Nava
rro.— Barcoiona, Galileo, 161, 1.° 1."

1.089. D. Antonio García Mañero,-— 
Arucas (Gran Canaria)/

1.C90. D> Domingo Perdomo Her
nández.— Las Pajinas (Gran Canaria), 
barrio; La Isleta.

1.091. I>. Ramón Medina Pérez. —  
Quéntar (Granada), Nievas* 10..

1.09)2. D. Agustín Morales Algeia. 
Espinosa de Henares (Guadalajara), 
Extramuros,

1.093. D. Alfredo Conseco Rubio.-—  
Ciru jales- Yegari enza (¡León).

1.Q94. D, Manuel B. Martín Pérez.. 
&árri;& (Lugo);* La Estación, .14 
. 1.095. D. Federico Mompeant Ser- 
yent.—-Viú de Llévala (Lérida), Per- 
bes.

1.096. D. Miguel Criada Meya.—  
Málaga, Carril de Gastalleio^ “Finca d& 
Carret”.

1.097. IX Ramón Vega Pedírayes.—  
Rihadesella (Oviedo*), “Collera”..

1.098. D, Severo Corte Corte.-— La- 
¡yiana (Oviedo), “ Sayés-Tiraña”.

L099. X). Nicolás Tárente Miranda. 
Cardiñuero-Sama de Langreo (Oviedo).

1.100, IX Evaristo Freiría Novas, 
¡1% (Pontevedra), P: de Ra«d$fe, ba- 
|*rio-4é- Boutbi

1.101. D. Segundo Carrera López.—  
¡Vigo (Pojitevedra)y La Ronda; 47, % *
itM K  Di luán Aríibaotazn Galdós. 

San Román deGa'Lanilla ('Santander)? 
Sfafintónlie;

L108. IX Manuel Portilla* M&draze. 
S&nífkiree db .Tóc&mo (Santander), 
Báreena de Terauzo.

1.104. D. Severo Lamanifln* García, 
Lamadidá-Voideáííga (Santander). 

1*105. £X Anselmo Gareeba Gcejo,

Valle de Huesga-11 nesga (Santander).
1.106. D. CataMno Meocía Parra.—  

Robledo dei Muro (Toledo),. Naval to
ril, i!.

Los beneficios de los articules 4 .° 

(caso 6.°), 7 ° c/ g'«, a los obreras pa
dres de trece hijos:

1.107. D. Francisco García D íez.~  
Albar de Luarca (Oviedo), P. Santiago 
de Arriba.

1.108. D. Manuel . González Gonzá
lez.— Campo de Caso! (Oviedo).

1.109. D. José Montero CarbaHcm. 
Cela nova (Orense).

11-10. D. Manuel García Gutiérrez. 
Ríomanca (Santander), “Nogales”,

Los beneficios de los artículos 4 .® 

\caso 7.°), l- l  y B.L a los obreros pa
dres de catorce h ijos :
1.111. IX Constantino C a b a r c o s  

Díaz.— Bogente (Lugo),
1.112. D. Aureíiano Galván Gam- 

; pos.— Bollos (Valladolid), Pastorea, 2.
De Real orden lo digo a¡ V, L p m  

su conocimiento, efectQ« y traslado a 
los interesadas. Dios guarde a  V. 1.

; muchos años. Madrid, 7 da Julio de 
1929,

Señores Director general de A&eióra 
Social y Emigración; Ordenador dfr 
pagos por obligaciones de este M i
nisterio y H ab lílM p  del mismo.

Núm. 962
limo. Si*.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitu
ción de un Comité paritario de 
Transportes terrestres de Salaman
ca, y designadas por. este Ministerio 
las personas que han de desempeñar 
los cargos de Presidente, Vicepre- 

|: sidente prim em  y S e c t a r io ,
S. M. el R ey  (q . D. g .) se ha ser

v ido disponer que el Com ité pari
torio  inter lo cal de Transportes  te
rrestres, con das BeccioneSj quede, 
constitu ido en. la fo rm a , s igu ien te : 

Presidente, Du Joaquín BesalL 
V ieepresiden ie primero,, IX  M m * ,  

lás EacAmíllav

Sección de Tracción mecánica.

Vocales patronos efectivos:.. Don 
Blas Santos Franco, D. Manuel 
Hernández López, D. Luis Mar eos : 
García. D. Alfonso Vaquero Moreno, 

Vocales patronos suplentes: Don 
Manuel Gonzalo Tornes, D. Manuel 
Va lis García, D, Fabián Hernández 
Francisco, D. Justo Valls López. 

VoxuiJes obreros efectivos: Don
* Be rapio, de Arriba Berna!, D. Juan

Calvo Moronta, D, Domingo Arroitaí 
Gallo, D. José Cruz Sánchez.

Vocales obreros suplentes: Don 
Ge i ardo Sandio Mangas, D. Mauri
cio Sánchez Merchári, D. Antonia 
Herrero González, D. Miguel Roja# 
Ponce,

Sección de Tracción a sangre.

Vocales patronos efectivos: Dojí 
Vicente González Rodríguez, D. Jo-t 
sé MañOvSa Marsans, D. Lucas Alma* 
raz Martín,. D. Antonio García A L  
maraz.

Vocales patronos suplentes: Ddtí 
Jesús Gómez Domínguez, D. José 
Sánchez González, D. Juan Manuel 
Hernández, D. Bolusianó Garcí#  
Curio r

Vocales obreros efectivos: D gí3l
Alejandro Lanera Seisdedos, D. MW 
guei González Iglesias, D, Crescen
d o  Amores González, D. Florencia 
Lañara Seisdedos.

Vocales obreros suplentes: Doif 
Eugenio Holgado Moronta, D. Gas
par García Cruz, D. Luis GarcfC  
Muñoz, D. Félix Cabezas Miñambi%  

Beerefarió, D. Emigdio de la Riva* 
Lo que de Real orden digo a V. L  

para su .conocimiento y demás afea* 
ios. Dios guarde a V. I, much'ai 
años. Madrid,, 21 dé Junio de 192^*

AUNOS
Beñor Director general ge; Pre!# s  

sién y  Gorperaeionesv

múm. 963.
Excmo. Br.: S. M. el R e y  (q. D. g.)* 

de conformidad, con lo propuesto pnfc 
esa Dirección general, pievia fonte* 
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispon^ 
la Real orden do 12 du Diciembre d i  

da la  Presidancia del Director io  
Militar, ha tenido a bien conceder uní,' 
mes de licencia, con sueldo entura*.; 
para atender al restablecimiento de 
salud, al. Geómetra auxiliar de prfc* 
mera clase de Ingenieros GeógráfQ& 
afecto a. la primera bridada de pareéít 
laiciou. úq Bal amanea* .  Manuel Sab i 
no Sánchez- Sánchez, dehienda hanejR 
uso de dicha Ikoncia m  Montemay 

; del Río. CBaJanmneaL y ent^iáiéndofg 
m  principio; desde el día 26* de: JmaÁ- 

; anterior, fecha de su inslanciai . . {
Do Real orden» lo dfgo a- V. E*.. par$ ,

, su aonecimiento, el del interesado 
demás efectos^ Dios guarde & V. J8b\ 
muchos a ños, Madrid. 3 de Juii0] 
de 1929. ' '!

A ü N oa  I
Señor Director general del Instituí#

Geográfica* v Catastral.
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Núm. 964.

ILrao. Sr.: Haciendo uso Pde las fa 
cultades conferidas a este M inisterio  
por el Real wd¿crefo-ley  do Organiza
ción  ^Corporativa Nacional de 26 da 
N oviem bre de 1926,

S. M. *el Rey (q .'D . g.) ha tenido a 
b ien  designar para ocupar los car
gos de Presidenta. .‘o-■>,-
m ero y  Secretá£lo# |6gi);^tiy íunente# 
del. Comité paritario "bo.  ̂ . . .ó ./ •• .n 
géperal y Comercio de la A lim entación  
dé Huelva, a D. Rafael Yáñez B arnue-  
vo, D. M iguel R ovira JMalé y  D. An
ton io  A guilar Ruiz.

L o que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. Ma~: 
drid, 5 de Ju lio  de 1929.

- AUNOS
Sjeñor D irector general de Corpora

ciones.

Núm. 965.

lim o . S r .: Haciendo u so  'de jas fa 
cu ltades que le confiera a este  M inis
terio  el Real decreto-ley de Organi
zación  C orporativa N acional de 26 de 
Noviem bre de 1*926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. I>. g.) se ha ser
vido nom brar V icepresidente del Co
m ité .p aritario  ’del A rte T extil, de Ab- 
coy, a D. E nrique L eguina,

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocim iento y  d m /is  efec
tos. D ios guarde a  V. I. m uchos anos. 
Madrid, 5 de Julio  de 1929.

AUN OS

Señor* D irector gen  3ral de Corpora
ciones.

Núm. 966.

lim o . S r .: H aciendo uso de las fa-» : 
cultades que le confiere a este  M inis
ter io  el Real decreto-ley de Organi
zación  C orporativa N acional de 26 des 
Noviem bre de 1926, texto  refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v ido  designar. P reside ate y  Vicepre¡si- 
d!&iite del Comité paritario irterloca l 
de Serv icios de H igiene (peluquerías), 
Jde Salam anca, a  D- Joaquín Secall y  
% D, N icolás E scanilla , y  para el ca r-/ 
go  de Secretario del m ism o Com ité a 
3>. E m ilio  de la  Riva.

L o que de Real orden digo a Y. I. 
"para su  cono cim iento y  dem ás e fec
tos, D ios guarde a Y. t  m uchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1929.

! l. ; AUN OS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 367.

l im o .  S r .: H aciendo u so  de las
fa c u lta d e s  que confiere n  e s te  Mi
n is te r io  el R eal d ecre to - ley  de O r
g a n iza c ió n  c o rp o ra tiv a  n a c io n a l *de. 
26. de "Noviembre de 1926, tex to  re 
fu n d id o ,

S. M. el. R ey (q . D . g .) se  lia se r 
vido  d esig n a r  P res id en te  d e l C om i
té p a r ita r io  de In d u str ia s  T e x tile s ,  
de B éja r  ( S a la m a n c a ) ,  a D . Ju an  

"F rancisco R od rígu ez.
Lo q u e  de R eal orden d igo a V. I. 

p ara  su  con ocim ien to  y dem ás e fe c -  . 
to s . D io s  gu ard e a V. I. m u ch o s  

-años. M adrid, 5 de J u lio  de 1929.

AUNOS

S eñ or  D ir e c to r  g en era l de C orpora
c io n e s .

Núm. 963.

lim o . Sr.: H aciendo u so  de las fa 
cu lta d es  co n fer id a s a e s te  M in iste 
rio  por el R eal d e c r e to - le y  de 2.6 do 
Noviem bre, de. 1926, t exto  i e fu n d id o , 

S. M. el Rey (q. D. g .) se  ha ser 
vido d es ig n a r  a D . A nton io  R odrí
guez P iñ ero , D . A lfo n so  T o r io s  
M árquez y D. A n ton io  A rea les C o li-  
n et para  d esem p eñ a r , r e sp e c t iv a 
m en te , lo s  c a r g o s  de P res id en te , 

‘V icep res id en te  prim ero y S ecreta r io  
del C om ité de V estid o  y T ocad o  de 
C ó r d o b a .•

L o que de R eal orden  d igo  a Y. I. 
para  su  co n ocim ien to  y dem ás e fe c 
to s . D io s  gu ard e  a V. I. m u ch o s  
a ñ o s. M adrid, 8 de J u lio  de 1929.

AUNOS

S eñ or D irec to r  g en era l de C orpora
c i o n e s

Núm. 969.

lim o . Sr.: V erificado el escru tin io  
de la s  e leccion es convocadas para la  
con stitu c ión  de un C om ité p a r ita r io  
in terloea l de In d u str ia s  del V estido  
y del T ocado, y  d esign ad as por este  
M in isterio  la s  person as que han do 
desem p eñ ar lo s  ca rg o s  de P resid en 
te. V icepresidente y  S ecretario ,

S. M. el Rey (q . D . g .) se ha s e r 
vido d isponer que el C om ité p a r ita 
rio in ter loca l de In d u str ias del V es
tido  y  del T ocado, de G u ad ala jara , 
quede co n stitu id o  en la fo rm a  s i
g u ien te:

P resid en ta , doña M aría d el P ila r  
A real B alb u en a.

V icepresidenta, doña T om asa  P ío -  
sa de C hacón.

Sección  de C onfección  y  Sastrería . 
V ocales patron os e fec tiv o s: D . R a 

fael G onzález jGarcía, D. R icardo Ra
zóla O livo, doña Am paro Saboya, do
ña B la sa  H idalgo  y D. Juan R am í
rez.

Vo e ate s p a t r o nos sup 1 e a t e s : D . A r -  
tonto Pajares'■'Medina, D. -B artolom é  

■Palom ares G arc ía ,'d oñ a  P ilar  llera s ,  
doña 'A ngeles Dombriz^ y D. B en ito  
F ru tos.

Voeailqs obrerO'S e f es tí vos: doña  
Isab el D om briz G arcía, d oña G re- 
g’oriá S am pedro Ranz, doña A ngeles  
T errados López, doña F rancisca  ¡Ru**^ 
y Ruiz y  doña M anuela Ruiz y R uiz.

V ocales obreros s u p l e n t e s :  doña
J u lia  T r il lo  P areja , doña P rudencia  
Pérez, doña L u isa  T r illo  B erm ejo, 
doña Josefa  G onzález B a u tis ta  y  do
ña G regorio  G onzález B au tista .

Sección  de Z apatería , A lp argate
ría, G u arn icion ería  y  sim ilares.— Vo
ca les patronos e fec t iv o s: D. V icente  
B orobia  M arqueta, D. Santos Z urro  
Rupérez, D. V icente M arqueta U re
do, D. M ariano Muñoz y D. José  Ma
tón.

V ocales patronos su p len tes: D. Mi
g u e l P eralta , D. G arlos V illarino, se 
ñora viuda de* M ariano Baños', don  
P ascual B arce lon a  y D. E varisto  Car
n icero .

V ocales obreros e fe c t iv o s :  D. Ma
riano Sánchez S anab ria , D. A lberto  
Marcos R om anillos, D. R afae l E sc a 
lante C astillo, D. W aldo  r a n o  y don  
B ernabé de la R ica y C alderón.

V ocales obreros su p len tes: D. H i
lar io  P astor, D. C elestino Muñoz, don  
E m ilio  C arretero, D. R.oñián E steb a n  
G árcilópez y D. D om in go E lv ira  Gar-* 
cía.

S ecretario , D . S a n tia g o  G onzález  
E scalon a.

Lo que de (Real orden digo a V. L 
para su con ocim ien to  y dem ás e fec 
tos. D io s gu ard e a V. I. runchos años, 
M adrid, 8 de J u lio  de 1929.

AUNO-S

Señor D irec to r  gen eral de C orp ora l
c i oh es .'

Núm. 970.

lim o . Sr. C um plidos to d o s  lo f  
tr á m ite s  p ara  v er ificar  el escru tin io ; 
de la s  e leccion es' p ara  lo s  Comités» 
p a r ita r io s  de M adrid del gru p o  se x 
to  (S ecc ió n  A ) , In d u str ia s  q u ím ica s,

S. M. él Rey (q . D. g .)  s e  ha ser 
vido d isp o n er  que e l e sc r u t in io  de 
la s  e le c c io n e s  Se v er if iq u e  en  el Mi
n is te r io  de T rab ajo  y  P r e v is ió n  el 
ju e v e s , 11 de .J u lio , a la,s dbce dol 
la  m añ an a .

Lo que de R eal orden d igo  a V. L 
p ara  sp  con o c im ien to  y  dem ás e fe e -
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^os. Dios guarde n V. I. -muchos 
años. Madrid, 6 de Julio de 1929.

AUNOS

Señor D ireefoc ge.iieral de Corpo
raciones.

Núm. 971.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Comisión interina de Corporacio
nes y de acuerdo con su informe,

S. M. el Hoy (q. D. g.) se ha ser- 
, vi do disponer.

1.° Que se cree en Burgos una 
Comisión mixta provincial del T ra 
bajo, conforme al artículo 23 del 
Decreto-ley de 26 de Noviembre de 
102 6 , texto refundido.

2.° E s ta  Com is ión  mixta  c om 
p ren d e rá  ios Com ités p a r i ta r io s  s i 
g u ien tes :

a) Electricidad, Gas y Agua.
b) Siderurgia, Metalurgia v de

rivados.
c) Industrias de la Construc

ción.
d) Industrias químicas.
e) Industrias del Mueble.
f )  Industrias textiles.
g) Industrias del Vestido y del 

JTocado.
li) Artes Blancas, con sus dos 

Secciones de Panadería y Ha riñe- 
ría y molinería.

í) Industrias de la Alimentación.
j )  Transportes y Comunicacio

nes terrestres, con dos Secciones, 
.una de tracción a sangre y otra me
cánica,

k) Comercio en general y de los 
Vamos dê  la alimentación.

1) Despachos, Oficinas y Segu
ios.

m) Banca y Bolsa.
n) Servicios de Higiene.
3.° Cada uno de estos Comités 

ge compondrá de tres Vocales pa
tronos y tres obreros, con sus su
plentes respectivos, excepto log 
Comprendidos en las leras h) y j ) ,  
[que por constar de dos Secciones 
pndrái* en total seís Vocales pat.ro- 
jlós y seis obreros, con sus suplen-, 
'ip , tres de cada;' clase, para cada 
tuftñ de las Secciones.

i  4,° Que habiéndose verificado 
glebciones y sin perjuicio de lo que 
[resulte de los recursos presentados 
paria los Comités paritarios de Si
derurgia, Metalurgia y Derivados, 
Electricidad, Gas y Agua, Industrias 
da la Construcción, Industrias del 
[Mueble, Panaderías, Comercio en 
general y Comercio de la Alímenta- 
;cÍ!Ón; Peluquerías, Despachos, Ofi

cinas y Banca, se abra uft plázo dé 
veinte 'días para la . inscripción en 
el Censo de las Asociaciones palro- 
nales y obreras en los siguientes 
'oficios:

a) Industrias Químicas.
b) Industrias Textileis.
c) Industrian del Vestido y del To

cado.
d) Industrias de la Alimentación.
e) Transportes y comunicaciones 

terrestres.

5.°" Las Sociedades patronales y 
obreras que soliciten la inscripción 
en el Censo habránvde presentar una 
solicitud en papel común, en que. se 
hagan constar los siguientes particu
lares:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y dcnuúlio social.
d) Clase de industria o trabajo.

-e) Fecha de la constitución d» ía
Sociedad.

Q Ndinero de socios de qué- cons
te, v tratándose de Sociedades patro
nales, de obreros qué emplee,

g) Firma del Presidente de la Aso
ciación o del que haga sus veces, y 
s'dlo de la misma.

A la instancia habrán de acampa- 
llar los siguientes documentos:

Un ejemplar de lo-s Estatutos o Re
glamento, certificación del Gobierno 
civil y 'del Registro mercantil cuando 
so trate de entidades comerciales, o 
en su defecto certificación expedida 
por el Director o representante legal 
de la entidad, haciendo constar, bajo 
su responsabilidad, los datos relativos 
a la Inscripción en el mencionado Re
gistro que aparezcan insertos en la es
critura de constitución de la Sociedad, 
declarando que ésta continúa existien
do en el día de la fecha en que síe 
solicita la inscripción.

6.° Que por el Delegado regional 
del Trabajo de Valladolid se procuré 
en el mismo plazo que en los Comí- 
tés donde sa he verificado el opción, 
pero ha faltado alguna de las dos re
presentaciones, se realice la de . éstas 
dentro de lois términos del Decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, tex
to refundido.

7.° Que para los cargos de Presi
dente, Vicepresidente y  Secretario de 
ia Comisión mixta se designa a don 
Santiago Alvarez, D. José María de la 
Puente y D. Fernando Vives Camino, 
que contribuirán, de acuerdo con ía 
Delegación del Trabajo correspon
diente, al más rápido funcionamiento 
de la Comisión.

Lo que de Real orden digo & V. t  
para su conocimiento y  demás afec
tos. Dios guarde a V. L  muchos áfios. 
Madrid, 8 de Julio de 1929.

A UNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA RA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 1.583.
En ejecución dé la Real orden de 1& 

Presidencia del Consejo de Ministro» 
numero 265, de 28 dé Junio próximo 
pasado (Gaceta  de 3 del actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Portero cuarto del Cuerpo di 
Porteros de los Ministerios civiles, 
por ascenso, en el turno segundo ctj 
los establecidos en el artículo 3.o de( 
Estatuto del Cuerpo de Porteros d( 
los Ministerios civiles; aprobado por 
Real decreto de 25 de Abril dé 1928, 
con él sueldo anual de 2.500 peseta* 
y antigüedad de 25 de Abril úittoo, 
con destino en la Sección Agronómica 
de Zaragoza, a Juan Brun Gazo, qua 
lo es en la misma dependencia y f i 
gura en el Escalafón con el núme
ro 73.

De Real orden lo digo a V* S. pan 
su conocimi'ento, el del interesado J 
demás efectos, con inclusión del titula 
Correspondiente. Dios guarde & V. 8* 
muchos años. Madrid, 6 de Julio 3* 
1929,

ANDES

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de. esté Miniisterlo.

N úm. 1.594.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden dé. la Presidencia tíef 
Consejo de Ministros número 266, f&< 
cha 28 de Junio próximo pasado (Ga 
ceta de 3 del actual)*

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido *  
biíen trasladar a la Sección Agronó
mica de Alicante, por supresión de la 
Región Agronómica de Sevilla, al Por
tero quinto del Cuerpo de Porteros cU 
los Ministerios civiles, número 905} 
Pedro Rueda González, que estafe* 
adscrito al servicio del Museo Regios- 
nal de Andalucía Occidental.

De Real orden lo digo a V. S. parí 
su conocimiento, el del interesado J 
demás efectos. Dios guarde & y* jfc
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muchos años. Madrid/ 6 de Julio de 
1929.

ANDES

Señor Jefe de la Rceeién de Personal 
de este Ministerio.

Núm. 1.595. 
Excmc. Sr.: Visla la instancia ele

vada a este Ministerio en solicitud de 
aclaración respecto a la interpreta
ción que ha de darse a la definición- 
de peso neto, para el eaeo particular 
del pescado que se importe en cajas 
de madera con el hielo necesario pa
ra la conservación de aquél: 

Resultando que la solicitud, de acla
ración se. formula, ante el hecho que 
ha de repetirse a la importación de 
pescado cogido por pesqueros italia
nos y trasbordado en, Canarias, a bu
ques nacionales,, que son. lo-s que han 
de. conducirlo a la Península,, em
pleando., al efecto, dadas; las condi
ción es de duración de la travesía,; 
cantidades de hielo indispensables 
que pueden llegar a igualar y hasta 
exceder en peso al del pescado, que se 
ha, de importar :

Considerando que,, tañía en este ca
so, como en los demás que puedan 
presentarse, referidos: a la misma 
mercancía,, no es urocedente interpre
tar que el hielo as un empaque que 
forma un solo- cuerpo con la mer
cancía, puesto qu0; sobre no estar 
adherido a la misma, puede ocurrir, 
y . ocurre en mayo® o menor propor
ción, que a l ir a hacer el despacho- 
haya desaparecido el referido hielo 
por licuación rde! mismo, a conse
cuencia de las temperaturas variables 
que ha de soportar en el cunso del 
transporte, por cuya razón y, ajus
tándose a la propia definición de peso 
neto, no procedo acumular el del hie!or 
al del pescado a Iba efectos del 
adeudo: #

Considerando quir estas razones son 
iBufielentes a. motivar una aclaración 
de carácter general que pueda evitar 
los perjuicios que para, el comercio 
m  deducen de interpretaciones como 
fe que en el caso presente se debe 
rectificar,

S., 11. el Rey (qp B. g,) , eonfcismán
dose con lo propuesto por la Direc
ción sreneral del Consejo de la Eoo- 
momía Nacional, se; ha servido dispo- 
»erj que a lo* «feries de- Ib- déíhiieiún 
4ñ peso neto  ̂ ’o que n los despa
chos da pescado íroslo se reitere, debe 
entenderse que m  e l paso de la rner- 
#aneía no ha de Inclu iré *1 del hielo

que pueda, servir de acó adíe ion amien
to a la misma, en envasa de m-aaeru 
para su adecuada conservación, sino 
que deberá entenderse que el referido 
peso neto, a los efectos de) adeudo 
por la partida 1.329 del Arancel, es 
el del pescado sin acumulación del 
hielo con el 'que venga acondicionado 
para su conservad >0,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dio>s guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1929.

ANDES

Señores Ministro de Hacienda y Vice
presidente Director general del 
Consejo de la Economía Nacional.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

m i n i s t r o s .

SECRETARIA- GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado general de España en 
Hamburgo participa a este Centro el 
fallecimiento del súbdito español Ra
món Rivadulla Muniz, acaecido» a bor
do del vapor alemán “Cap Polonio” 
el 17 de Junio próximo pasado.

Madrid; 1.° de Julio de 1929. —  El 
.Vicesecretario general, Antonio Plá.

El Consulado de España en Peinam- 
buco participa a este Centro el falle
cimiento del súbdito español Jacoho 
Eralo, natural de Ruiz (Coruña), ocu
rrido el día 1? de Mayo próximo' pa
sado.

Madrid, 1.° de¿ Julio de 1989.— El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

M INISTERIO  DE H ACIENDA

DIRECCION. GENERAL DE LA  D EU 
DA Y  C L A S E S  P A S IV A S

Esta Dirección general pone en 
conocimiento del público que, efif 
cumplimiento del Real decreto de f  
de Mayo último y en virtud de los 
datos, de aplicación facilitados pal! 
el Banco de España, lia emitido J 
puesto en circulación i 51.100 (laim
putas provisionales de la Deud® 
amortizable 5 por 100, emisión de 
i,° de Abril de 1929, libre de la con
tribución de Utilidades, por un ca
pital de 500 millones de pesetas no- | 
mínales? dividido en la siguiente J 
forma:

80.000 Cárpelas de la serie A, nú
meros í al 80.000.

22.000 ídem de la serie B, ruimCi
ros j al 22.000.

40.000 ídem de la serie G, núme
ros 1 al 40.000.

4.800 ídem de la serie D, núme
ros 1 a! 4.800.

2.800 ídem de la serie E, nú me-; 
ros 1 al 2.800.

1.500 ídem de la serie F, núme
ros 1 al 1.5 00.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimieido. Madrid, 3 ‘ de 
Julio de 1929.—  Ui Director ge-, 
neral, Carlos Gaamaño.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumiplimiento' del servicio 
a que estaba aíeetu, el importe del 
depósito de la Caja general números. 
255.802, 273.312 y 274.270 de entrada 
y 101.614, 109.843 y 110.673 de regis
tro de 86.500, 12,500 y 1.000 pesetas en 
Ainortizabíe 4 por 100, constituido pon 
D. Manuel Domínguez Diez de la Cues
ta en 27 de Junio de 1923, 24 de Enero 
de 1927 y .15 de Marzo de 1927, en ga
rantía de su contrata ue los aprove
chamientos de varios montes del térn 
mino de Aznalcázar (Sevilla).

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar->. 
tículo 48 del Reglamento de la Gaja 
general* ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito du referencia* 
quedando sin ningún valor ni efecto,

Madrid, 6 de Julio de 1929.— El Or
denador de pagos, Alejandro Ruiz déj 
Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado, 
que se anuncien d concurso la provi
sión en propiedad de las Intervención 
nes de fondos provinciales y inania 
cipales y Jefes de las Secciones pro
vinciales de Presupuestos municipa-. 
les vacantes en las Corporaciones 
eómprendldás en la relación que se 
inserta., al final de esta convocatoria, 
y  quedando abierto este concurso a la 
publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Ma d r id , y  durante eF pfezó 
de treinta días hábiles y con sujeciófl 
a, las disposicicm.es siguientes:

1.a Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos los individúe^ 
que- pertenezcan al Cuerpo de Intens* 
ventores de fondos de la Administra^ 
ción local, lo mis Alo los que eUén 
desempeñando cargo que los que se 
hallen en expectación de destino* sieim 
pre que tengan capacidad legal para 
optar a la Intervención que soliciten, 
con sujeción a las prescripciones del 
Real decreto de 23 de Agosto de 1920 
y Real orden de 16 de Octubre de 
1926,

2.a Al efecto de justificar su ca
pacidad le eral, los concursantes qu$ 
hubieran ingresado en el Cuerpo al 
amparo de lo®-preceptos-del Reai de-
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tírelo de 23 de Agosto de -con
signarán neeesar lámanle en su m>R- 
ciuní el concepto en aue fueron cUí- 
miucms a la oposiei n que les dió in
greso ea la Carrera, ei cual .ciclermi- 
ilará ei derecho dei solicitante a op~ 
tai' a i as piaras raranles, ajUslaoGoae 
a la c i as i¿i.e ación que de jas mismas 
se hace, a tenor de lo preceptuado en . 
ia eA.niesaao Real acerolo.

8.a Para el mejor coiuvc i míenlo de 
las Corporaciones intensadas, se rei
teran las prescripciones rea lamenia- 
raía sigüieiiltís:

a) Intervenciones de primera 
ciase.— Podrán concursarlas los in
di vidrios pertenecientes ai Cuerpo 
que tuvieran reconocido su derecho 
con anterioridad a In -publicación 
dei Real decreto de 23 de Agosto de 
1926 y ios que hayan aesempeñauo 
Intervenciones o 3cíal,tiras de se
gunda clase por más de dos años 
o de tercera cíase por mas de cua
tro sin nota des lavo rabie. ■

b) Intervenciones de segunda y 
tercera c lase.-- Podrán concursar
las, además de ios individuos del 
Cuerpo que en la actualidad des
empeñen los.de cuarta 3' quinta cia
se, ios que hayan ingresado al am
paro del Real decreto-ley cié 23 de 
Agosto de i 926, que s-e cla& ifen i 
en la forma siguiente:

Apartado A l. Cón título de Pro
fesor mercantil. :

Idem B ). Con título de Ahogado.
Idem C), Cuerpo pericial de Con

tabilidad.
Idem D ) . Funcionarios del Esia- 

do, Oficiales dr primera o segunda»
c) Intervenciones de cuarta y 

quinta clase.— Podrán concursarlas 
los individuos que en la actualidad 
desempeñen plazas análogas y los 
que hayan ingresado m  el Cuerpo 
a tenor de lo dispuesto en el citado 
Real decreto que se clasifica así:
* Apartado E ) . Secretario Ay un la- 

miento de primera categoría.
Idem F) Secretarios de segunda 

categoría y Secretarios-Intervento
res.

Idem G ). Suboficiales y Sargentos 
del Ejército-

Idem II). interventores interinos.
Entendí éndose que deberán perte

necer al Cuerpo de In tervento res.
4.a El presente concurso se tra

mitará en los respectivos Gobiernos 
civiles, donde habrán de dirigirse 
las instancias y documentos de ios 
concursantes que aspiren a las va
jeantes existentes en la provincia, 
pudiendo también presentar las 
instancias directamente en las Cor
poraciones en que exista la vacante.

5A Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, dirigida 
M Gobernador c i vil, todas las vacan-  
Tes existen tes en la respectiva pro
vincia, acompañando tantas copias !i~ 
Jarales de ella cuantas sean, las va
nantes solicitadas. Igualmente debe- 
Wn acompañarse el mismo número ée 
copias de todos los documento© - que 
se presenten con la instancia, a fn  
de que el Gobernador civil las remita 
¡a cada una de fas Corporaciones m ya 
Intervene.ión se solicita, previa 
probación y cotejo,

8 * En las instancias deberá con- 
signarse el domicilio habitual dei ron- 
cansan le, a ios efectos de tas notifi
caciones que hubieran ée  sene diri
gidas; la fecha de su nacimiento, la 
ciase dé Intervención que dorsewpené, 
cvn .eeilílíca-cióii que acredite e’l tiem
po que la hubiere servido, y ios in
gresados en ías últimas oposiciones 
consignarán, además, el concepto en 
que fueron admitidos a dicha oposi
ción y el número de orden ron que 
aparezcan en la reine 1 ó:t de aproba
dos publicada en la Gauuta de Marhid 
de i 8 de Enero de 1929.

73 Los que perteneciesen al Üner- 
con anterioridad a.i 23 de A'g&ato 

de 1928, deberán presentar con su 
•instancia la hoja dé servicios a que 
se refiere ei pándalo cuarto dei ar
ticulo 88' del Reglamento de 23 de 
Agosto de 19-24, con ¿trates: capias 
cuantas sean las In lerm m m m s-m ü - ■ 
citadas. Los que hubiesen ingresado 
con posterioridad, a ia citada fecha 
23 de Agosto de 1928, deberán acom
pañar a su instancia una certificación 
que acredite haber practicado duran
te un año en alguna Interveneiúa mai- 
n reinal o provincial, expedéa por l̂ 
Jefe de la Dependencia, con e! visto 
; bueno ;deí Presidente d é -la Corpora
ción de que se trata.
8.a Dentro del plazo de cinco días, 

una vez transcurrido el que se conce
de para la presentación de instancias, 
los Gobernadores civiles reaiiUrán, a 
cada una de las Corporaciones inte
resadas, las copias debidamente con
frontadas de las instancias y docu
mentos presentados por los diferentes 
concursantes a cada una de las Inter
venciones q u e  han de proveerse, y 
dentro del mismo plazo las Gorpera- 
c iones darán cuenta al Gobernador de 
las instancias q u e  directamente se 
hubiesen presentado en la Goi^pora
ción, con expresión de las circunstan
cias de cada solicitante. De u n a s  y 
otras solicitudes, formando la opor
tuna relación, darán cuenta los Go
bernado rea civiles a la Dirección ge
neral de Administración, p a r a  que 
compruebe las circunstancias alegadas 
por cada unr y o p o n g a  ios reparns
procedente®, ai lo «recese oportuno, 

antes de que por las Corporaciones in
teresadas se haga la de guacida entre 
los concursantes.

9.a Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias y recibidas en 
las respectivas Gorporacones las que 
se hubesen presentado en el Gobierno 
civil de la provincia, será convocado 
el P fe io  a sesión extraordinaria a fin 
de proceder al nombramiento ée In
terventores de entre los concursantQS. 
capacitadois legalmente. En. la ^ tena
sesión m que se1 nombre Interventor, la 

Corporación formará una lista con to- 
do© los demás concursantes a la ?r$za, 
colocándolos por el orden de prefe
rencia que la. Corporación estime con
veniente, a fin de que, si el designade> 
no tornase posesión por cualquier 
causa, pueda la Dirección general ha
cer nuevos nombramientos entre im 
solicitantes, teniendo m enenia la® 
pt^toeyneias significadas por 1.a® Cor- 
oo.raaones interesadas

10. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el liunihiuniientu, la Corpora
ción lo pondrá en coiiocimienli) del 
Gobernador civil y de ia Dirección 
generad do Aoiminsí ración, a la que so 
enviará, además, ia relación del resto 
de los conculcante? por el orden de 
preferencia que queia indicado m  la 
disposición anterior. Igualmente de
berá notificar seguidamente al desig
nado A i¿iónR^m ientó que le hubiere 
sido hecho, .a fin de que puedan to
mar posesión dei cargo o expresar lo 
que a su derecho convenga,

i i. La Dirección general ordenará 
ia publicación de los nombramieñios 
recaídos, en la G aceta  de M adrid  y 
su reproducción en eí Boletín Ofieial 
de |a provincia. En él plazo máximo 
de .treinta días, a contar desde la pu
blicación en l a  G aceta  cíe íes respec
tivos nombramientos, deberán los in
teresados posesionarse cíe sus cargos, 
comunicando la ppsasñin a la Direc
ción generál ée Administración y ai 
Gobierno c iv il inmedlalamente de Ve
rificada, bajo apercibimiento de in
currir en responsaoñí'lad administra- 
tiva, tanto ta Corporación como lo s , 
interesados, por el inciLmplimiento dfi 
lo que se ordena.

12. Én el acto de la toma de po
sesión deberán los interesados aeré-ó 
di lar, con las certificaciones proce
dentes, que m  están procesados cri
minalmente y observan buena conduc
ta, cuyos documentos quedarán imU  
dos a su-espediente personal respec.^
t i  YO.

13. Las Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se fijan; 
sin Levar &. aaibo fias respectivas di
ligencias que quedan reseñadas, áisf 
como tas que hagan el mmórarnteri

j o  ilegal, o quebranten o infrinjan 
tas reglas establecidas, se co-nsáde- 
raráui decaídas de su derecho, de 
conformidad con lo establecido por, 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y corresponderá’ 
hacer el nombramiento oportuno á 
la Dirección .general, sin atender á! 
otra circunstancia que al mérito $ 
antigüedad de los concursantes,

14. De conformidad con lo  esta
blecido por el emú 7.® de la Real 
den ée i  áe Abril de 19E5 -.(‘Gaceta 
del 8L  'qwe .se declara de aplirasióií 
a este concurso, los opositores apro
bados mayKsres de veintitrés años y 
menores de veinticinco podrán a cun
dir al presente concurso; pero si fue
ran designados, no entrarán en po-? 
sesión de? c.ap£o hast& cumplir ?lá 
edad de veinticinco ,años que esta
blece eLitéglnmento, quedando auto-

• ,.ri«|idas los Ayuntamientos,, eií tal 
caso, para designar un Interventor 
que, con carácter interino, d^sempe-^ 
ñe ía plaza hasta la mayor edad del 
nombrado, dando cuenta a la Direi?^ 
ción general de Administracicm de 
lo míe en latee casos se resuelva.

15. S! m  eonriirsaute fuera de-' 
signado para dos o más Interven
ciones, deberá optar por rasa d-é 
ellas en d  término de cinco éla¿s, 
n contar desde que le hubiese sido 
nnfffirada la dasignaclén o se hu
biese pub I i m  do su . n >mbramí^nto 
en la. G un ¡cando su op- 
mñn a fas GorpoT'acioi-.PS que Té 
hubiesen designado y a la Direoeiótí

ral á®. Administración, parí
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qué;'pueda proceden á nuevo nom - * ‘ !bramiente. Caso de que el designa- 
; d Q . .no ejerciera esté derecho, de .opción dentro del jfiazo /señalado, sé entenderá que opta por la Interven- * cion de mayor, suelde/ y si las re tribuciones fueren iguales, por la 3e la Corporación ,de la localidad de m ayor'vecindario.16.. La toma de posesión de una intervención determ inada, * significar la ^expresa renuncia ba-todíís las demás- que el interesado hubiese solicitado1’ en el mismo concurso, y si él Individuo de que se tra te  esfu- viega, sirviendo en propiedad o tra  Intervención,da tom a dé posesión en la-’ nueva* origina autornáticarnonte la .vacante de la que desem peñaba.17. L o s  Gobernadores' civiles dispondrán la publicación en el Bo- leim Oficial de la presente orden de Concurso y cuidarán del más exacto cumplimiento de sus disposiciones, a fin de evitar toda com plicación que pueda a lte ra r  la no rm alidad del concurso que se anuncia, perturbando él ordenado funcionamiento en las oficinas centrales y locales- a que el mismo álcela.Madrid, 5 4e Julio  de 1929.-—El (Director general, E. Yellando.
Relación que se cita de las varantes de Interventores de fondos provinciales y  municipales y Jefes de las Secciones provincial/'s de presupuestos municipales, con expresión de la categoría y el sueldo asignado a cada una:

•; Alicante.—Denia, cuarta categoría, fi.GOO pesetas.
Idem.—Elche, ídem id., 5.000.Idem—-Nóveldá, ídem id., 5.000.Idem.—Mpnóvar, quinta ídem, 5.000, con ciarácter voluntario.> Idem.—Crevillente, ídem id., 4-000. Idem.—Torrevieja, ídem id-, 4.000. Albacete— 'Viilarrobledo, quinta categoría, 4.000 pesetas... Idem.—La Roda, ídem id,, 4.000.Idem— Tobarra, ídem id., 4.000./ -Almería— Huevas de Vera, quinta categoría, 4.000 pesetas.Idem.—Adra, ídem id., 4.000.Idem.—Huércal-Overa, ídem ídem,4.000.Idem— Vélez-Rubio, idean id., 4-000. Avila—Arévalo, quinta categoría,4.000. * o
Idean-—San Blirtolomjé- de Pinares,' ídem id.,' 4-000.Badajoz.—Gastuera, quinta categoría, 4-000 pesetas y 1.000 de gratifi- : éación por el presupuesto carcelario,. por se$ cabeza de partido.¡ Idem-—-Fuente de Cantos, ídemi ídem, 4.000.1 Idem— Llerena, ídem id., 4.000.Ídem— Berlanga, ídem id., 4.000.| Idem.—Fuente del Maestre, ídemj ídem, 4-000.i Barcelona.—San Baudilio de Llo-, brega!, quinta categoría, 4,00-0 péselas.¡ Idem —Santa C o loma de Gramanet,i [ídem, id., 4-000.? Idem— Berga, ídem id., 4.000.i Idem— Rubí, ídem id., 4.000.\ Idem. — Villafranca del Panadés,’éuarta ídem, 5.000.Idem.—Cornelláj quinta ídem, 4,000.

Idem.—Sitges,’ ídem id., 4.000. ‘Baleares.—Ib iza, qui nta categorí a,4.000 pesetas.Burgos.—«Capital (Jefatura prov incial), prim era categoría, 9.000 pesetas.Cádiz.—Capital (Diputación provincia!), segunda categoría, 10.000 pesetas.
Idem.—La Línea de la Concepción, tercera ídem, 6.000.Idem.—Vejer de la Frontera, ídem ídemi,’M6.000.Idem.—Conil, quinta ídem, 4.000. Idem.—San Roque, ídem id., 4.000. Idem.*—Chip i ona, ídem id., 4.000 . Idem.—Villamartín, ídem id., 4.000. Idem.—Alcalá de los Gazules, ídem ídem, 4.000,Santa Cruz de Tenerife.—Santa Cruz de la* Palma, quinta categoría, 4.000 pesetas.Castellón.— Valí de Qxó, quinta categoría, 4.000 pesetas.Ciudad Real.—Infantes, quinta categoría, 4.000 pesetas, libies de todo impuesto. 1Idem.—Almodóvar del Campo, ídem ídem, 4.000, más 500 consignadas en el presupuestor de Cargas dé Justicia del partido.Córdoba.—Montorev cuarta categoría, 5.000 pesetas, libres, de descuentos, más 500 pesetas anuales con cargo ai presupuesto de gastos de la Ad ministración de JudL ia.Idem.—Castro doi llío. quinta- ídem,4.000.Idem .--TI i najo su del Duque, ídem ídem, 4.000. ;Idem.—Ta Rambla, ídem id., 4.000. Idem.—Fernán - Núñez, ídem Id.,

4 .000 .Gerona.—Bañólas, quinta categoría,4.000 pesetas.Idem.—-Ripoll, ídem id., 4.000.Idem.—Blanes, ídem id., 4.000. Idem.—-San Juan  de las Abadesas, ídem id., 4.000.Granada.— Motril, tercera categoría, 6.000 pesetas.Idem.— Baza, quinta ídem, 4.000. Guadalajara.—Sigüenza, quinta categoría, 4.000 pesetas.Guipúzcoa.— Oñate, quinta categoría , 4.000 pesetas.Huelva.—Isla Cristina, cuarta categoría, 5.000 pesetas.Idem.—Aracena, quinta ídem, pesetas 4.000, y 1.000 más por la Ju n ta de atenciones carcelarias.Idem.—Gartaya, ídem-id., 4.000. Idem.— Hinojos, ídem id., 4.000, •Idem.—Nerva, ídem id., 4.000. Idem.—Valverde del Camino, ídem ídem, 4.000, y 550 de gratificación por la agrupación forzosa para  atenciones de Justicia y 600 para m aterial de oficinas, todo libre de impuestos. •Idem.—^Calañas, ídem id., 4.000. Idem.—Lepe, ídem id., 4.000. Idem.—Villalba d e l  Alcor, ídem ídem, 4.000.Idem.— Gibraleón, ídem id., 4.000. Idem.— Moguer, ídem íd„ 4.000. Jaén.-—Villanueva d e l  Arzobispo, quinta categoría, 4.000 pesetas*Idem.—Badén, ídem id.,, 4.000. ídem.—Árjona, ídem id., 4.000. Idem.-—Mancha Real, ídem id., pesetas 4.000 Idem.— Arjonilla, ídem id,, 4.000. Idem.—Beas de Segura, ídem ídem,4.000 pescas.

Lérida;—3Tárrega, quinta ca'tego-. ría, 4.000; pesetas*,Logroño.—̂ Cervera del , Río Alha- ma, quinta categoría ,, 4.000.Madrid.-:—San Martín de Valdeigle-* sias, quinta .categoría, 4.000.Idem.—¡Návah^rrsero, ídem id., pé-i setas *4.000.r *M állaga€ ampi 11 os, quinta, categoría, 4.000. pesetas.Idem.—Alora, ídem id., 4.000. Murcia.—M.oratalla, quinta categoría, 4.000 pesetas.Ovie)do.-Sillas, q u i n t a  catagoríá, .500’’ peseta^ voluntarias.Idem.—San Martín je l Rey, cuarta ídem, J5.O0O.Idem.—Si ero, ídem id., 5.000.Idem.—Pilona, quinta ídem, 4.00*0. Idean.—C a n g a s  de Onís, ídem ’ id.» 5:000.Idem.—Grado, cuarta ídem, 5.000. Idem.—Laviana, quinta ídem, '4.000, Pontevedra.—Marín, cuarta categoría, 5.000 pesetas.Idem .-T úy, quinta ídem, 4.000. Santander. — Reinosa, cuarta categoría, 5.000 pesetas.Sevilla.—Morón de la F r o n t e r a ' ,  quinta categoría, 4.0’00 pesetas.Idem.—Paradas,. ídem id., 4.000 pesetas sin descuento <¿e Utilidades.Idem.—Las Cabezas de San Juan* ídem id., 4.000.Toledo.—Consuegra, quinta cal ego-* ría, 4.000. pesetas.Idem.—ÍMadridejos, ídem id., 4.00*0. Idem.—Qm.litañar de la Orden, ídem ídem, 4.000.Valencia.—Burjasot, quinta catego-» ría, 4.000 pesetas.Idem.-—Alfafar, ídem id., 4.000. Idem.—Manises, ídem id-, 4-000. Idem— Alginet, ídem id., 4 .000 . Idem— Benifayó, ídem id-, 4.000 Idem.—Carlet, ídem id., 4.000.Idem.—Silla, ídem id., 4-000.Idem.—Tabernes de Valdigna, ídem ídem, 4¿000.Idem.—Alcudia de Carlet, ídem ídem, 4.000.Idem.—Guadasuar, ídem id., 4.000» Idem— Paterna, ídem id., 4-000. Idem.—Gandía, cuarta ídem 5.000. Idem.—Utiel, quinta id., 1.000. Valladoiid.—Medina de Ríoseco, quinta categoría, 4.000 pesetas y 350 m ás en concepto de gratificación vo luntaria  del presupuesto carcelario.Idem.— Peñafiel, qu in ta id., 4.000* Idem.— Navá del Rey, quinta ídem*4.000.Vizcaya.— Le joña, quinta catego-i ría, 4.000 pesetas.Idem.—'Zalla, quinta id., 4.000. Idem;—Erandio, te rcera  id., 6.000 Zaragoza.— Tam zona, cuarta  ca-> tegoría, 5.000 pesetas sin descuento y gratificación de 150 pesetas poM los fondos carcelarios,  ̂ •Idem.—Calatayud, cu arta  ídem*5.000 pesetas anuales ín tegras, sin1 deducción alguna.
Idem.— Gaspe, qu in ta id,; 5.000 pesetas voluntarias, libres de descuento, por concepto de utilidades, qué sa tis fa rá  "el Ayuntamiento, más 200 pésetas por carcelario.Madrid, 5 de Julio de 1929.


